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Oficio No. GPG-SG-01233-201 I
Guayaquil, 20 de septiembre del 2019

Licenciada
Yokasta Brunner Pita
olnecronl rÉcNtcA I DE coMUNrcAcrór.¡ socnl coMUNrrARtA
GOBIERNO DEL GUAYAS
En su despacho.-

De mi consideración:

Para su conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes, cúmpleme remit¡r cop¡a del Memorando No. 005-
SLPD-SG.GPG.2O19 hoy, v¡ernes 20 de septiembre del presente año, suscr¡to por

el lng. Santiago I de Gestión Adm¡n¡strativa, mediante el cual remite
las Gacetas
pág¡na web

031-2019 hasta la 035-2019, para su publicac¡ón en la

PROVINCIÁL DE SECRETAR|A GENERAL
DEL GUAYAS

Anál¡stá 9 de Gestión Adminiskaliva

"MH^.'

Mgs.

Dirección: lttingworth 1OB y Matecón Tetf: (595 - 04) 2511 677 www.guayas.gob.ec



DE:

lGobierno
r delGuayas

MEMORANDO NO. OOS.SLPO.SG-GPG.2O1 9

PARA: Ab. Dan¡el Ve¡ntim¡lla Soriano, Mgs.
Director Provincial de Secretaría General

lng. Santiago Leonardo Puga Duque
ANALISTA 9 DE GESTIÓN AoMINISTRATIVA

ASUNTO: Gaceta del Gob¡erno Provincial del Guayas

FECHA: 20 de septiembre de 2019

En su despacho.-

En atención a su memorando No. 007-SG-DVS-2019 de fecha g de septiembre del
presente año, med¡ante el cual solicita se impriman 10 (diez) ejemplares diarios de las
Gacetas Provinciales, hasta completar todos los ejemplares que serán publicados en la
página web ¡nst¡tucional; al respecto, cúmpleme rem¡tir los ejemplares que contienen las
siguientes Resoluciones:

. Resolución de Adjudicatario Fallido RE-DMA-GPG-002-2010.
o Resolución de Terminación Unilateral No. 012-TU-CPCP-GPG-2019.
o Licencias Ambientales Nos. GPG-2019-012281 y Resolución No. GPG-

2019-0't228't.
¡ Resolución General No. 002-DPGA-GPG.
o Resotución 049-ARCH|VO-DPGA-GPG; RESOIUCIóN No. o4S-ARCHtVO-

DPGA-GPG; RESOLUCIÓN NO. 051-ARCHIVO-DPGA-GPG.

Cúmpleme indicar que las Gacetas que se rem¡ten, están debidamente revisadas.

Particular que comunico para los fines pert¡nentes.

Atentamente,

C.c.:

Direc<ión: lttiñgworth lOSyMatecón Telf:(593-04) 2511 677 www.gu¡yas.gob.ec
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SUMARIO: neSOlUCrÓr.l O¡ eDIUDICATARIO FALLIDO

RE-DMA.GPG.OO2-2010

La Delegada de la Máxima Autor¡dad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
del Guayas,

CONSIDERAN DO:

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de
Contratación Públ¡ca, dispone: "5i
el adjud¡catar¡o o los adjudicatar¡os
no celebraren el contrato por
causas que les sean imputables, la
máxima autoridad de la entidad,
declarará fall¡do al adjudicatario o a
los adjud¡cataios y not¡f¡cará de
esta cond¡ción al INCP. El
adjud¡catario fallido será
inhabilitado del RUP por el plazo de
tres (3) años, tiempo durante el
cual no podrá contratar con las
Ent¡dades Contratantes previstas
en esta Ley," (...);

Que, el inciso sexto del artículo 69 de la
Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal

de Contratación Públlca, ordena:
"Cuando por causas ¡mputables al
adjud¡catario no se suscriba el
contrato dentro del término
correspond¡ente, la entidad deberá
declararlo como adjud¡catario
fallido y disponer su suspensión del
RUP. De ex¡st¡r ofertas hab¡litadas,
la ent¡dad, de convenir a sus

intereses, adjud¡cará el contrato al
oferente que hub¡era presentado la
siguiente oferta de mejor costo,";

Que, el artículo 114 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratac¡ón
Pública, señala: "En caso de que el
adjudicatario no se presente dentro
del término previsto, sin perjuic¡o
de la sanción adm¡nistrativa
apl¡cable, la entidad contratante lo
declarará adjudicatario fa ido y
llamará al oferente que ocupó el
segundo lugar en el orden de
prelación para que suscr¡ba el
contrato, el cual deberá cumplir
con los requ¡sitos establecidos para
el oferente adjudicatar¡o,
incluyendo la obligación de
mantener su oferta hasta la
suscripción del contrato. Si el
oferente llamado como segunda
opción no suscr¡be el contrato, la
entidad declarará des¡erto el
proceso de selección, sin perjuicio
de la sanción admin¡strat¡va
aplicable al segundo adjud¡catario
fa ido.";
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Que, mediante Resolución de Inic¡o de
fecha 17 de junio de 2010, el señor
J¡mmy lairala Vallazza, entonces
Prefecto Prov¡ncial del Guayas,
resolvió aprobar los pliegos y dar
¡nicio al proceso de Régimen
Espec¡al No. RE-DMA-GPG-002-
2010, cuyo objeto es

ADQUISICIóN DE 2
ETYIBARCACIONES Y DOS
MOTORES, ¡nv¡tándose para tal
efecto y de forma d¡recta a

SOCIEDAD INDUSTRIAL Y

COMERCIAL EICA S.A., Para que
presente su oferta técnica Y

económica.
Que,

Que, mediante Resolución de

Adjudicación de fecha 24 de jun¡o

de 2010, el señor JimmY Ja¡rala

Vallazza, entonces Prefecto

Provinc¡al del Guayas, en el artículo
1, resolvió adjudicar a SOCIEDAD

INDUSTRIAL Y COMERCIAL EICA

S.A., el proceso de ADQUISICIóN
DE 2 Ei¡IBARCACIONES Y DOS

MOTORES, por un valor de USf
38.a66,OO (TRETNTA Y OCHO

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

sErs oo/1oo DóLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE

Que,

AuÉRrcA), más IVA, con un Plazo
de ejecución de 90 días a Partir de

la entrega del ant¡ciPo;

mediante memorando No. 2196-
PSP-DCAD-GPG-2011, de fecha 16

de mayo de 2011, el entonces
Procurador Síndico Provincial, Ab.
losé Correa Solórzano, informó a
la Máxima Autor¡dad lo siguiente:
"Se orocedió a la elabo¡ación
det contrato, concut¡endo a

susc¡ipción del contrato.
Aclaredo entonces oue la
sociedad Indust¡¡al v
coñercial EICA s.A., desde el
28 de septieñbre de 2O7o.
consta en el reoist¡o de
contratistas incumplidos v por
lo tanto oosee susoensión oor
5 años oara contrata¡ con
cualouier Entidad, cor¡esponde
oue la Dirección de |ledio
An biente ¡nforme si pe¡siste le
neces¡dad de adoui¡¡r las 2
embarcac¡ones v 2 motores.
para efectos de iniciar un
nuevo Droceso de
contratac¡ón"; (El énfasis me
corresponde)

Con of¡cio No. 5389-DMA-GPG-
2013, de fecha 26 de noviembre
de 2013, el Ing, Roberto Urquizo,
Director Provinc¡al de Medio
Amb¡ente, de ese entonces solic¡tó
a la Máxima Autoridad lo
siguiente: (...) "En ese contexto y
acogiendo el informe )urídico del
Procurador Síndico Provincial,
realizado med¡ante memorando
No. 3452-PSP-DCAD-GPG-2013,
del pasado 24 de octubre de 2013,
con el cual se ind¡ca que sería
procedente que la Máxima
Autor¡dad de esta Entidad extinga
et acto administrativo de la
adjud¡cación, debido a que la
Sociedad Industrial Y Comercial
EICA 5.A., desde el 28 de
sept¡embre de 2010 consta en el
registro de contratistas
incumplidos Y Por lo tanto Posee
suspensión Por 5 años Para
contratar con cualquier Entidad,
por tal mot¡vo no se Pudo suscr¡bir
el resPectivo contrato con el
adiud¡catario del Proceso de la
referen cia , ";

Que, con memorando No. 4126-PSP-
MCT-GPG-2013, de fecha 19 de
D¡c¡embre de 2013, el Procurador
Síndico de la éPoca, Ab. Milton
Carrera Ta¡ano, remitió a la

Máxima Autoridad del Gobiemo
Provinc¡al del Guayas, el
memorando No. 0139-AMF-PSP-
GPG-2013, que en su Parte
pert¡nente indica lo s¡guiente:
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TERCERo coNclusIóil: Ex,std
la necesidad institucional de
contratar la "ADQUISICIÓN DE 2
EMBARCACIONES Y DOS
MOTORES", mbma que fue
adjudicada a favor de la
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y
COMERCIAL EICA 5.A., sin
embargo, cabe ¡nd¡car que, de
conforrn¡dad con lo expuesto en el
ofic¡o 5389-DMA-GPG-2013,
suscr¡to por el Ab. Roberto
llrquizo Calderón, Director de
Medio Ambiente, no se pudo
suscrib¡r el contrato resultante
debido a que la SOCIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL ETCA

5.A., desde el 28 de se?t¡embre
de 2010, consta en el registo de
contrat¡stas ¡ncumPlidos Y Por lo
tanto posee susPens¡ón Por 5 años
para contratar con cualquier
Ent¡dad." (... );

Que, mediante Resoluc¡ón No. GPG-PG-

OO3-2019, de fecha 16 de mayo de

2019, el Lcdo. Carlos Luis Morales

Benítez, Prefecto Provinc¡al del

Guayas, resolvió delegar el

ejercicio de las atribuciones que le
confiere la LeY orgánica del

S¡stema Nacional de Contratación
Pública, al Coordinador Provincial

de ComPras Públicas del Gobierno

Autónomo Descentral¡zado

Prov¡ncial del GuaYas. Entre las

atr¡buc¡ones consta la siguiente:
"k) Suscr¡bir todas las Resoluciones

dentro del proceso precontractual,

contractual, Y Postcontractual,
tales como, rectificatoria,
aclarator¡a, extinción, adiudicatario
fallido, incumPlimiento,

rehabilitación, etc... ;

Que, mediante memorando No. GPG-

IPCZ-OO3-19, de fecha 18 de junlo
de 2019, suscrito Por el Ing. luan
Pablo Cordero zaPata, se Puso en
conoc¡miento de la Coordinac¡ón
Jurídica de la Coord¡nación
Provincial de Compras Públ¡cas, el

estado del Proceso No. RE-DMA-
GPG-OO2-2010, cuyo objeto es

ADQUISICIóN DE 2

EMBARCACIONES Y DOS
MOTORES;

mediante memorando No. 594-
J LCP-CJ-CPCP-GPG-2019, de
fecha 15 de julio de 2019, el
Coord¡nador lurídico Ab, José Lu¡s
Caicedo Pérez, informó a la
Coordinadora Provincial de
compras Públicas lo s¡guiente: (...)
"De la rev¡s¡ón del proceso puede
observarse que el proveedor
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y

COMERCIAL EICA 5.A., no pudo
suscr¡bir el contrato del proceso
No. RE-DMA-GPG-002-2070, Por
causas netamente im?utables al
m¡smo, una vez que a la fecha de
celebración del instruñento
contractual se encontraba ¡ncluido
en el registro de incumPlim¡entos
del sERcOP, quedando de esta
forma inhabil¡tado para suscrib¡r
contratos con el estado,
¡nhab¡lidad que pers¡ste a la fecha.
El artículo 62 de la LOSNCP, en su
número 5 es claro al establecer,
como una inhabilidad general, Y
por ende no Poder suscribir
contratos prev¡stos en dicha leY,

a los proveedores que no
hab¡endo estado ¡nhabilitados en
el proced¡ miento precontractual, a I

momento de celebrar el contrato
lo estuvieren; a su vez, el artículo
35 de la misma leY, considera que
s¡ el adiudicatar¡o no celebra
contrato por 9e¡r@-gE-!@!r.
irnputabtes- la máxima autoridad
de ta entidad declarará fallido al
adiud¡catar¡o y notificará de esta
condición al IN1P. El adiud¡catario
ganador del Procedimiento de
Zontratación, según lo Prevé el
aftículo 113 del Reglamento
General a la LOSNCP, está
obligado a la suscri7c¡ón del
instrurnento contractual dentro del
ténnino previsto en el Pliego,
mismo que no Podrá exceder a

tos 75 días término luego de
real¡zada la notificación de
adjudicación, Sin embargo, aun
cuando el proveedor acud¡ese a la
firma del contrato dentro del
término Pert¡nente Y su estado en
el Registro Único de Proveedores
fuese "N!L-WLruD!93 ta

Que,
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ent¡dad contratante está en
responsabilidad de declararlo
adjud¡catario fallido dado que el
proveedor se encuentra ¡nmerso
eñ una inhabilidad para contratar
con el Estado y con ent¡dades del
sector público en general. El inciso
priñero del artículo 99 de la
LOSNCP taxat¡vamente manda
que tos oferentes partic¡parán a su
propio riesgo, es por ello que el
adjud¡catario será responsable de
mantener vigente su inscri1c¡ón
en el RUP, además de las
condic¡ones de su oferta, La oferta
presentada por el Proveedor
constituye para éste una
obligación ineludible, por tanto s¡
sobreviene la declaratoria de
contratista incumplido el periuicio
causado recae d¡rectamente en la
institución, una vez que el
proveedor incumplió la obligación
que tenía y por ende no Pudo
suscribir el contrato obieto de
obligaciones, imp¡diendo de esta
forma que la entidad contratante
obtenga los b¡enes requeridos de
acuerdo a su necesidad. La LeY

Orgán¡ca del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública, en su Parte
pe¡tinente, cita lo siguiente:
"Adjudicatarios fatlidos.- Si el
adjudicatario a las adiudicatar¡os
no celebraren el cont¡ato Por
causas que les sean
imputabtes, la máxima
autoridad de ta entidad,
dectarará fa ido al
adiudicatario o adiudicata¡ios
y notificará de esta condición
at INCoP. Et adiudicatario
fallido será inhabititado del
RllP por et Ptazo de tres (3)
años, tiempo durante el cual no
podrá contratar con las ent¡dades
contratantes Prev¡stas en esta
Ley. Con la declaratoria de
adjudicatar¡o fa ¡do la máxima
autor¡dad o su delegado,
adjudicará el contrato al siguiente
oferente según el orden de
prelación, de convenir a los
¡ntereses nacionales e

desiefto por oferta fallida; en
dicha declaratoria deberá constar
de forma mot¡vada los
justificativos para la no
adjudicación al segundo lugar". El
artículo 114 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del
s¡stema Nacional de Contratación
Pública, señala: "En caso de que
el adiudicatario no se p¡esente
dent¡o del tér¡nino previsto' sin
perjuicio de la sanción
admin¡strativa aplicable, la
eñtidad cont¡atante lo
declarará adiudicata¡io fallido
y tlamará al oferente que ocu?ó el
segundo lugar en el orden de
prelac¡ón (..,), en este cáso
part¡cular no es procedente llamar
a otro oferente considerando que
el presente proceso es un régimen
especiat al cual se invitó
únicamente al oferente SoCIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL EICA
5.A., no exist¡endo más oferentes
o participantes a los cuales se les
pueda adjudicar el Proceso. El
inciso pr¡mero del artículo 99 de la
LOSNCP taxativamente manda
que los oferentes paftic¡Parán a su
propio riesgo, es Por ello que el
adjud¡catario será responsable de
mantener vigente su inscriPción
en et RIJP, además de las
condiciones de su oferta ' La oferta
presentada por el Proveedor
const¡tuye Para éste una
obligación inelud¡ble, por tanto si
sobreviene la declaratoria de
contratista incumplido el periuicio
causado recae directamente en la
¡nst¡tución, una vez que el
proveedor ¡ncumptió la obligación
que tenía y por ende no Pudo
suscribir el contrato obieto de
obtigac¡ones, imPid¡endo de esta
forma que la entidad contratante
obtenga el cum?lim¡ento de lo
ofe¡tado, En el Presente caso, lo
que debió recomendarse, Por
parte del Procurador Síndico de la
época, era
declarator¡a de

efectuar la
adjud¡catario

fall¡do del oFerente SOCIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL EICA
5.A., por no haber suscrito el
contrato por causas ¡ñPutables a
éste, y a continuación declarar

4

institucionales. Si no es Pos¡ble
adjud¡car el contrato al oferente
seqún el orden de Prelación, el
proced¡miento será declarado
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des¡erto por ofe¡ta fallida el
proceso No. RE-DMA-GPG-002-
2010, al amparo del artículo 30
del Reglamento de la LOSNCP.
Con tales antecedentes, al no
existir otros oferentes en orden de
prelac¡ón en el proceso, esta
Coordinación Jurídica, es del
cr¡ter¡o que, de conformidad como
lo establece el A¡t. 35 y 69 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, en
concordanc¡a con el A¡t. 174 de su
Reglamento General, es
procedente declarar coño
adjudicatario fa ¡do al oferente
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y
COMERCIAL EICA s.A.,
adjuntándose la resolución
correspondiente para tal efecto.
(...)";

En uso de las atr¡buciones delegadas por
el Prefecto Provincial del Guayas, con base

al requerimiento, informe jurídico y
documentac¡ón remitida,

RESUELVE:

Art. 1.- Declarar ADTUDICATARIO
FALLIDo a la compañía SOCIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL EICA S.4.,
actualmente en Liquidación, con RUC

099067021A001, en razón de que Por
causas ¡mputables a la oferente no

compareció a la suscripción del contrato
resultante de la adjud¡cación del
procedimiento de Rég¡men Especial No,

RE-DMA-GPG-002-2010, que tiene por

objeto 'ADQUISICIóN DE z
EMBARCACIONES Y DOS MOTORES",
de conformidad con lo que establecen los

artículos 35 de la Ley Orgánica del

Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca
y 114 de su Reglamento General.

Art. 2.- Disponer a la Dirección Prov¡ncial

de Secretaría General notif¡que la
presente Resoluc¡ón de Adjud¡catar¡o
Fallido a la compañía SoCIEDAD
I DUSTRÍAL Y COMERCIAL EICA S.A.,
actualmente en Liquidación, con RUC

0990670218001, debidamente
representada por su liquidadora señora

JUDITH VERONICA CASANOVA
ZAMBRANO, en la d¡recc¡ón obtenida de la
pá9ina web de la Superintendencia de
Compañías, el SRI, y la oferta presentada
por dicho oferente, esto es, Prov¡ncia:
Guayas; Cantón: Guayaqu¡l; Av. Juan
Tanca Marengo Km. 2.5.

Art. 3.- Una vez que se notifique a la
contratista SOCIEDAD INDUSTR,IAL Y
COITIERCIAL EICA S.4., actualmente en
Liquidación, con esta Resolución de
Adjudicatar¡o Fallido, se deberá poner en
conocimiento del Servic¡o Nac¡onal de
Contratac¡ón Pública, en el término
máximo de setenta y dos (72) horas
contados a partir de la fecha de la última
not¡flcac¡ón a la mencionada compañía,
cumpliendo los requ¡s¡tos establec¡dos en
el artículo 43.1 de la Resolución RE-

SERCOP-2o16-000072 (Codificada), a

efecto de que la compañía SoCIEDAD
II{DUSTRIAL Y COI,IERCIAL EICA S.4.,
actualmente en Liquidación, sea incluida
en el registro de adjudicatarios fall¡dos a
su cargo, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto
en el aftículo 35 de la Ley Orgánica del

Sistema Nac¡onal de contratación Pública.

Art. 4,- Disponer a la Coordinación
Provincial de compras Públ¡cas, acorde lo
determina el numeral 3 del artículo 43.1
de la Resolución No. RE-SERCOP-2O16-

0000072, la publicación de esta resolución
junto con la notif¡cación efectuada al
proveedor, en el Portal Instituc¡onal del

Servicio Nac¡onal de contratac¡ón Pública
SERCOP.

Dado y f¡rmado el qu¡nce de julio de dos
m¡l diec¡nueve.

Ing. Kerly Moyano carbo, Mgs

DELEGADA DE LA MÁXIT4A
AUTORIDAD

GOBIERNO AUTóNOHO
DESCENTNALIZADO PROVINCIAL DEL

GUAYAS
(PRoCEso No. RE-DMA-GPG-OO2-

201O)
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La Delegada de la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
del Guayas,

Coordinadora Provincial de Compras
Públicas, solicitando ¡nforme jurídico de
viabilidad para dar inic¡o al proceso para
la terminación unilateral del contrato
No. L-CPG- 10-2018-X-0 cuyo objeto es
"CONSTRUCCION DE PUENTES EN
VARIOS CANTONES DE IA PROVINCIA
DEL GUAYAS", celebrado con el
CONSORCIO DOCE PUENTES, para lo
cual adjunta informe técnico y una
aclaración, exponiendo lo siguiente:

@:
"(...) De acuerdo a la Resolución de
Inic¡o No. UCO-GPG-DEP-007-18,
suscr¡ta el 20 de jun¡o de 2018, se
inició el procedim¡ento de L¡c¡tac¡ón
de obra para la 'CONSTRUCCIóN
DE PUENTES EN VARTOS
CANTONES DE LA PROVINCIA
DEL GUAYAS"; suscribiéndose la
Resolución de Adjudicación el 03
de agosto de 2018; y el 01 de
octubre de 2018 el contrato No. L-
CPG-7O-2O78-X-O a través de su
Procurador Común, el señor
Alfredo Rolando Lapo Chungata,
para que conforme a la propuesta
presentada por dicho contrat¡sta,
ejecute la CONSTRUCCION DE
PUENTES EN VARIOS
CANTONES DE L]A PROVTNCIA
DEL GUAYAS", en un plazo de

1

CONSIDERANDO:

I.- ANTECEDENTES:
Con fecha 01 de octubre de 2018, el
Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas, y, el señor
Alfredo Rolando Chungata, Procurador
Común del CONSORCIO DOCE
PUENTES, suscriben el contrato No. L-
CPG- 10-2018-X-0, cuyo objeto es
"CONSTRUCCION DE PUENTES EN
VARIOS CANTONES DE LA PROVINCIA
DEL GUAYAS", por un precio de US $
tt'687.239,2442 (ONCE MTLLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
2442/IOOOOO DóLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),
estableciéndose como plazo para la
ejecución de dicha obra, el de
trescientos sesenta y cinco (365) días,
contados a part¡r de la suscr¡pción del
contrato.

Informe Técnico del Adm¡n¡strador
del Contrato: Con Ofic¡o No. 457-
BEDE-OBM-2019, de fecha 18 de junio
de 2019, y Oficio No. 493-BEDE-OBM-

2019, de fecha 20 de jun¡o de 2019, la
Lcda. Olga Bravo Moreno, D¡rectora
Provincial de Gestión BEDE, se dirige a
la Ing. Kerly Moyano Carbo,
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i65 días contados a oartir de la
fecha de la suscripción del
contrato.

Con relación a la ejecuc¡ón del
mencionado contrato, el 21 de
Marzo de 2019, mediante of¡cio No
0715-BEDE-GPM-2019, el Econ.
Genaro Pinos Mora, en esa época
Director Provincial de Gestión
BEDE, comunica al contrat¡sta con
cop¡a al f¡scalizador erterno del
contrato, el re¡nic¡o de los trabajos
del contrato, en base al of¡c¡o No
GPG-DIEP-TMD-2019-0646-OF de
fecha 20 de marzo de 2019,
suscr¡to por la Ing. Teresa M¡nda
Delgado, D¡redora Provincial de
Estud¡os y Proyectos (E), -de ese
entonces-, en donde ¡nforma que
la topografn se encuentra Geo-
referenciada incluyendo los ejes de
cada puente (... ),

Con fecha 27 de mayo de 2079,
med¡ante Of¡cio No. S-CON-56-
2018-X-0 FA-015, se informa...
que la obra no se ha reiniciado de
acuerdo a lo d¡spuesto por el Ex -
Adm¡n¡strador del contrato. Eco.
Genaro P¡nos Mora y de ser el caso
se apliguen las multas de acuerdo
a la Cláusula Dec¡ma Numeral
10.01.

. En el ¡nforme técnico la
F¡scal¡zac¡ón recom¡enda
trabajar en el puente vehicular
t¡po delta sobre el R¡o Pajan de
sector Col¡mes Petrillo - cerro
alto de longitud de 54 metrost
ubicado en el cantón col¡mes.

. En el puente veh¡cular t¡po
Bayley sobre el Rio Salto sector
Santa Rosa de Flandes (Puente
Salvador de longitudn36.58m
ubicado en el cantón Naranjal.

. En el Puente Veh¡cular tipo
Bailey sobre el Rio Bachillero
sector Isidro Ayora - Rosa de
Oro long¡tud 36,58 metros,
ubicado en el cantón Is¡dro
Ayora, recomiendo inic¡ar los

trabajos, Puente Veh¡cular tipo
Bailey sobre el Estero El Abajo
sector Km 4.5 Valle de la Virgen
- Cerro de la Cruz, El Bajo
longitud 24,38 metros ubicados
en el cantón Pedro Carbo.

. Puente Veh¡cular tipo Ba¡ley
sobre el Estero Liguria sector
Km. 73 Naranjito - Bucay -
Hermano Larreta - San Lorenzo
(0+990 San Lorenzo) - Long¡tud
36,58 metros ubicados en el
cantón Simón Bolívar.

. Puente Vehicular tipo Ba¡ley
sobre el R¡o Ch¡l¡ntomo sedor
Km 73 Naranjito - Bucay -
Hermano Larreta - San Lorenzo
(1 +455 San Lorenzo - long¡tud
36.58 metros) ub¡cado en el
cantón Simón Bolívar, también
en su informe la fiscalización
contratada ¡nd¡ca, que hasta la
presente fecha el contrato no ha
s¡do protocol¡zado.

. Cabe anotar, con relación al
avance de obra, revisado el
cronograma, la obra nunca se
inició, por cons¡guiente el
avance es 0o/o,

También adjunta, la Fiscalización
contratada el informe técnico de
prec¡pitación del INAMHI, de tres
Estaciones Meteorológica
"Babahoyo HTB", "Guayaqu¡l PAC",

Milagro (Ingenio Valdez).
Ante esta s¡tuac¡ón, con of¡c¡o No.
300-BEDE-OBM-2019, de fecha 04
de junio de 2019, se sol¡c¡ta al
Ingen¡ero Franc¡sco Córdova
Jaime, Fiscal¡zador externo del
Contrato No. L-CPG-7O-2O74-X-
O cuyo objeto es
"CONSTRUCCIóN DE PUENTES
EN VARIOS CANTONES DE IA
PROVTNCTA DEL GUAYAS",
suscr¡to con el CONSORCIO
DOCE PUENTES, para que un
¡nforme actualizado sobre el
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estado de ejecución de los puentes
de acuerdo a los plazos y
cronogramas establecidos
contractualmente; y, en este caso
las acciones ¡niciadas por la
fiscalización con el propós¡to de
que comun¡que a la administración
del contrato sobre el grado actual
de incumplimiento de la contratista
y las acciones o multas que deben
ser adoptadas en precautela del
interés público; dicho documento y
/o comunicación fue notificado de
manera electrónica al Ingen¡ero
Franc¡sco Córdova Jaime,
Consultor, de conform¡dad como lo
d¡spone la -cláusula vigésima.-
comunicación entre las partes-;
cabe recalcar que de acuerdo a la
documentac¡ón que consta en el
exped¡ente el contratista debía de
reiniciar la ejecución de la obra el
27 de marzo del presente año (...)

(...) la administración del presente
contrato, Lcda. Olga Bravo Moreno,
Directora Provincial de Gestión
BEDE, al amparo de las siguientes
normas:

La Ley Orgánica del S¡stema
Nacional de Contratación Pública,
en el Art. 4 establece en su parte
pert¡ nente lo siguiente :

"Art. 4.- Pr¡nc¡pios.- Para la
aplicación de esta Ley y de los
contratos que de ella deriven, se
observarán los principios de
legalidad, trato justo, ¡gualdad,
cal¡dad, v¡gencia tecnológ¡ca,
oportun¡dad, concurrencia,
transparenc¡a, publicidad; y,
participac¡ón nac¡onal."

El artículo 5 de la Ley lbídem,
referente a la interpretación de los
contratos, dice:

"Art. 5.- Interpretación.- Los
proced¡m¡entos y los contratos
sometidos a
interpretarán

esta Ley se
y ejecutarán

conforme los principios referidos
en el a¡tículo anter¡or y tomando
en cuenta la neces¡dad de
precautelar los intereses públ¡cos y
la debida ejecución del contrato."

Art. 121 del Reglamento General
de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Públ¡ca,
el cual ind¡ca:

En todo conttato, la entidad
contratante designará de
manera exPresa arn
administrador del mismo, quien
velará por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones
de¡ivadas del contrato.
Adoptará las acciones que sean
necesa¡ias para evitar retrasos
injustificados e impondrá las
multasysancionesaque
hubiere lugar. ( ... )"
Art. 9 numeral 2 de la ley Orgánica
del S¡stema Nac¡onal de
Contratación Pública, el cual dice:

Art. 9.- Objetivos del Sistema-
Son objetivos prioritarlos del
Estado, en materia de
contratación pública, los
s¡9u¡entes:
I ..' )

2. Garantizar la ejecución plena
de los contratos y la aplicación
efectiva de las normas
contractuales;
I ... )

En el presente contrato y ante el
incumpl¡m¡ento del contratista de
iniciar los trabajos objeto del
contrato, que demuestran que las
mismas no han sido ejecutadas por
el contrat¡sta, como se ha dejado
establec¡do en los párrafos que
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anteceden, de acuerdo a las
competenc¡as establecidas en la
Cláusula Décima - multas 10.01 en
mi cal¡dad de Adm¡n¡stradora del
Contrato, se procedió a apl¡car lo
d¡spuesto en la -cláusula décima.-
multas 7O.O7- del contrato No.
L-CPG-7O-2O78-X-O cuyo objeto
es "CONSTRUCCION DE
PUENTES EN VARIOS
CANTONES DE LA PROVINCTA
DEL GUAYAS", la m¡sma que es
del dos por mil (2/1000) la que se
calcula a part¡r del 21 de marzo del
presente año hasta la fecha de la
suscripción del presente of¡cio, la
misma que detallo a cont¡nuac¡ón:

Antecedente.-

Dado que la Cláusula Vigésima
Primera: Terminación del
Contrato.- numeral 21.02 del
contrato de Licitación No. L-CPG-
10-2018-X-0, tratándose de
¡ n cu m pl ¡ m iento d el CO NTRATISTA,
menciona que la declaración
anticipada y un¡lateral del

cumplimiento del contrato; y, el
numeral 27.03 Procedim¡ento de
Terminación Unilateral.- establece
que el procedimiento a segu¡rse
para a la terminación un¡lateral del
contrato será el prev¡sto en el
artículo 95 de la ley Orgánica del
S¡stema Nacional de Contratación
Pública; y, así como que el
numeral 21.04 de la m¡sma
cláusula, menciona que la
declaratoria de term¡nac¡ón
unilateral del contrato no se
suspenderá por la interposición de
reclamos o recursos
administrativos, demandas
contenc¡oso adm¡nistrat¡vo,
arbitrales o de cualqu¡er tipo de
parte del CONTRATISTA.

En vi¡tud de lo expuesto,
normas legales y contractuales
expuestas, con el presente ¡nforme
técn¡co, mismo que se encuentra
debidamente mot¡vado, habiendo
quedado establecido sobre el
incumpl¡m¡ento en el que ha
¡ncurrido el contrat¡sta y causal
que mot¡va la term¡nac¡ón
u n ¡ latera I del me n cionad o contrato,
en mérito de aquello y adjuntando
su resped¡vo Informe Económico
med¡ante Of¡c¡o No. 03586-DPF-
NGT-2019, suscrito por el Ing.
Nelson González Torres, D¡rector
Provincial F¡nanciero, me perm¡to
sol¡citar a usted el informe jurídico
para continuar con el trám¡te
correspondiente al mencionado
contrato.";

Oficio I{o. 493-BEDE-OBM-2O19:

*(...)

Di¡ección: Provincia: El Oro,
Cantón: Machala, Parroqu¡a: La
Prov¡denc¡a, C¡udadela: Los
Andes, Carretero: Vía a Límón
(Circunvalación) ; Referenc¡a : lunto
a las Bodegas de P¡lsener.
Teléfono: 042390992
Celular: 0989958217

GOBIERNO
procederá en

PROVINCIAL,
los casos

establecidos en el Art. 94 de la Ley
Orgánica del S¡stema Nacional de
Contratación Pública, esto es, en el
caso en part¡cular, 1. Por el
¡ncumpl¡miento del contrat¡sta, y,
3. Si el valor de las multas supera
el 5o/o de la garantía de fiel

M0NT0 DEL CoNTMT0 , ¡tL6A't.239.24
ToRCENT IEDEL li{ULTID¡^Rl^ i 211000

VALOR 0E MI)LTA DTARTA t 23.37,t,.i8

RUINICIO DE OBM 2tt03l¿019
DrAS TR^NSCUnntDO 

^ 
M ii[CHA 77 Dt^S

VALOR DE MULTA IIASTA LA FICIIA J1.799.834.96

PONCENTAIg OE MULTA A LN IECHA 1S,40 yo
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Co¡reos Electrónicos:
i la po @ ¡ n ma electro, com :
co n sorcio 7 2 pu entes@ g m a ¡ l. com
a lfredo. rol a ndo. la oo @ hotm a i l. com

Ad¡c¡onal comun¡co a usted que en
el informe técnico se determinó
que el área afectada es un TOOo/o
por cuanto no ex¡sten a la fecha
porcentajes de avance de
ejecución de obra"

Informe económico: Con Of¡c¡o No.
03586-DPF-NGT-2019, de fecha 17 de
jun¡o de 2019, el Ing. Nelson González
Torres, Director Provincial Financ¡ero,
rem¡te a la Lcda. Olga Bravo Moreno,
Directora Provincial de Gestión BEDE, el
ofic¡o No. 1.182-DFI-DCON-WRS-2019
de fecha 17 de junio de 2019, suscrito
por el Ing. Walter Reyes Sánchez,
Coordinador Contable (E), que contiene
la liquidación económica actualizada del
contrato, de conformidad como consta a

cont¡nuac¡ón:
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Informe lurídico: mediante
MEMORANDO No. 5OO-JLCP.C].CPCP-
GPG-2019, de fecha 24 de junio de
2019, la Coordinación Jurídica, remite
para conocimiento de la Ing. Kerly
Moyano Carbo, Mgs, Coordinadora
Provinc¡al de Compras Públicas, el
informe jurídico elaborado sobre la base
de los Informes presentados por la
Dirección Provincial de Gestión BEDE,

referente a la terminación unilateral del
contrato No. L-CPG-1O-2O18-X-O cuyo
objeto es *CONSTRUCCIóN DE

PUENTES EN VARIOS CANTONES DE
LA PROVINCIA DEL GUAYAS",
estableciéndose lo siguiente: (...) "De /a
¡nformación y documentac¡ón de
respaldo anexa al expediente del
contrato objeto de este informe, en lo
referente a los aspectos técnicos y que
obran en el Of¡c¡o No. 457-BEBE-OBM-
2019, de fecha 78 de jun¡o de 2019, y
Oficio No. 493-BEDE-OBM-2019, de
fecha 20 de jun¡o de 2079, ambos
suscr¡tos por la Lcda. Olga Bravo
Moreno, Direüora Provinc¡al de Gest¡ón
BEDE, y Adm¡nistradora del Contrato,
¡nforme técn¡co y su respectivo alcance,
se hace referencia e ¡nforma el sustento
para la terminación unilateral del
contrato, que el CONSORCIO DOCE
PUENTES, contrat¡sta del contrato No.
L-CPG-7O-2O78-X-O, en la
-CONSTRUCCIóN DE P('ENTES EN

VARTOS CANTONES DE LA
PROVINCIA DEL GUAYAS", mismo
que fue adjudicado por un precio de US
$ 77'687.239,2442 (oNcE
II'TLLONES SEI§,CIENTOS OCHENTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA
Y NUEVE CON 2442/IOOOO
DóLARES DE LOs EsTADos UNIDos
DE Ai'IÉRICA) más IVA, y que dentro
del plazo establec¡do para la ejecución
de dicha obra, que fue de trescientos
seserta y cinco (365) clías, contados
a part¡r de la suscripción del contrato.
ha incumplido con la ejecución del
contrato, así como que el valor de las
multas ha superado el monto de la
garantía de fiel cumpl¡miento del
contrato; ¡nformo lo siguiente: Tomando
en cuenta que las causas presentadas
para la terminac¡ón un¡lateral del
contrato sugerida por la Lcda. Olga
Bravo Moreno, D¡rector Provincial de
Gestión BEDE, se establece el
¡ncumpl¡miento en que ha ¡ncurr¡do el
contratista CONSORCIO DOCE
PUENTES; además que de lo establecido
en el informe económico remitido en el
Of¡c¡o No. 03586-DPF-NGT-2019, de
fecha 17 de junio de 2019, suscrito por
el Ing, Nelson González Torres, Director
Prov¡nc¡al F¡nanciero, en el cual se
puede verif¡car de que -HASTA LA
PRESENTE FECHA NO SE HAN
PRESENTADO PLANILLAS; y, que existe
una MULTA POR $ 1.799.834,96 SEGÚN
OF NO 715-BEDE-GPM-2019 DEL 21-03-
2019; con tales antecedentes, esta
Coordinación Jurídica, es del criterio
jurídico, que resulta procedente que el
Gobiemo Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas, inicie el trámite
de terminación un¡lateral del contrato
No. L-CPG-7O-2O78-X-O, cuyo objeto
CS*CONSTRUCCIóN DE P','ENTES EN
VARTOS CANTONES DE LA
PROVINCIA DEL GUAYAS", suscr¡to
con el CONSORCIO DOCE PUENTES
conformado por IT/IPORTADORA Y
DISTRTBUTDORA DE NATERTALES

6
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ELÉCTRICOS INDUSTRIALES
INMAELECTRO C, LTDA;
oENTANARo vrLlAcis ireto
ROMANO y MONTOYA SOTOMAYOR
CARLOS AaÚq de conformidad como
lo establece el primer inciso de la
cláusula vigésima pr¡mera del
mencionado contrato, en concordancia
con lo prescrito en el artículo g4

numeral 1y 3 de la Ley Orgánica del
S¡stema Nacional de Contratación
Pública, ante el ¡ncumpl¡m¡ento del
contrat¡sta de ejecutar el contrato en los
términos establecidos y en razón que la
multa ¡mpuesta supera el 5%o de la
garantía de fiel cumpl¡m¡ento del
contrato, conforme los datos
proporcionados por el área requirente
(...) Es ¡mportante ¡ndicar que el
presente informe se lim¡ta a determ¡nar
la viabilidad jurídica de term¡nar
unilateralmente el contrato objeto de
este informe; en consecuenc¡a, acorde a
lo que estipula el artículo 123 del Código
Orgánico Adm¡nistrativo, la
responsabilidad sobre las causas
técn¡cas y la justificación de terminar
unilateralmente el menc¡onado contrato,
así como el porcentaje de avance de
ejecuc¡ón, multas, y la v¡gencia de las
garantías, por ser de orden técn¡co, es
de exclusiva responsabilidad de la
Ad m ¡ n ¡strac¡ón d el Contrato" (... )

Mediante MEMORANDO No. 0322-KMC-
CPCP-GPG-2019, de fecha 24 de junio
de 2019, la Coordinación Provincial de
Compras Públicas, remite al señor
Prefecto Provincial del Guayas, los

¡nforme técnicos, económico y jurídico,

con el fin de que se autor¡ce el inicio del
proceso de terminación un¡lateral y
posterior ¡nstrumentación de la

resolución de terminación un¡lateral del
contrato No. L-CPG- 10-2018-X-0;

Med¡ante Of¡cio No. GPG-PG-CLM-0957-
2019, de fecha 26 de junio de 2019,
una vez que acogiendo los informes

contenidos en el Memorando No, 0322-
KMC-CPCP-GPG -2019, y los Of¡cios Nos.
493 y 457-BEDE-OBM-2019 y 03586-
DPF-DIR-NGT-2019, suscritos por la
Licenciada Olga Bravo Moreno, D¡rector
Prov¡ncial de Gestión BEDE, Ing. Nelson
González Torres, Director Provinc¡al
F¡nanciero, respectivamente,
relacionados con el contrato No. L-CPG-
10-2018-X-0, , cuyo objeto es
.CONSTRUCCION DE PUENTES EN
VARIOS CANTONES DE LA PROVINCIA
DEL GUAYAS", el señor Prefecto
Prov¡ncial del Guayas, previo
cumplimiento de las disposic¡ones
legales, reglamentarias y normas
¡nternas vigentes, ¡nforma proceder con
el ¡nicio del proceso de term¡nación
unilateral del contrato y posterior
instrumentación de la Resoluc¡ón de
Terminac¡ón Unilateral del Contrato.

Mediante MEMORANDO No. GPG-SG-
0462-2019 y MEMOMNDO No. GPG-SG-
0463-2019, ambos de fecha 4 de jul¡o
de 2019, suscr¡tos por el Ab. Diego
Andrés Zavala, Director Provincial de
Secretaría General, de ese entonces,
informa a la Coordinación Provincial de
Compras Públicas, que de acuerdo a la
razón suscrita por el Ing. Santiago Puga
Duque, se ha notificado a la compañía
ASEGURADORA INTEROCEANICA
COHPAÑÍA ANóNIMA DE SEGUROS,
los días 3 y 4 de julio de 2019, sobre la
voluntad de esta Corporación Provincial
de term¡nar un¡lateralmente el contrato
No. L-CPG-10-2018-X-0; así como al
CONSORCIO DOCE PUENTES, los días
1 y 2 de julio de 2019;

Mediante Oficio No. GPG-PG-CLM-
01560-2019, de fecha 11 de julio de
2019, el señor Prefecto Provincial del
Guayas, pone en conoc¡miento de la
Coordinación Provincial de Compras
Públicas y de la Dirección Provincial de
Gestión BEDE, cop¡a de la comunicación
S/N de fecha 03 de julio de 2019,
mediante el cual el Sr. Rolando Lapo
Chungata, Procurador Común del
CONSORCIO DOCE PUENTES, presenta
descargo con relación a la voluntad de
este Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas,
de term¡nar unilateralmente el Contrato

7
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No. L-CPG- 10-2018-X-0, cuyo objeto es
"CONSTRUCCION DE PUENTES EN
VARIOS CANTONES DE LA PROVINCIA
DEL GUAYAS";

Med¡ante Ofic¡o No. GPG-PG-CLM-
02030-2019, de fecha 23 de julio de
2019, el señor Prefecto Prov¡ncial del
Guayas, pone en conoc¡m¡ento de la
Coord¡nación Provincial de Compras
Públicas, el ¡nforme técnico presentado
mediante ofic¡o No. 857-BEDE-OBM-
2019, suscr¡to por la Lcda. Olga Bravo
Moreno, Directora Provinc¡al de Gestión
BEDE, en el que se da contestación al
descargo presentado por el CONSoRCIo
DOCE PUENTES, y en que se establece:
"Por lo expuestq NIEGUESE por
tercera vez...lo requerido por el
contrat¡sta Consorcio Doce
Puentes,...esta adm¡nistradora
recomienda que se prosiga con el
ptoceso de te¡minación unilateral
del mencionado contrato", con el fin
de que en el ámbito de sus
competencias, previo cumplimiento de
las d¡sposiciones legales, reglamentar¡as
y normas internas vigentes, se continúe
con el trámite de terminación un¡lateral,
conforme lo detallado en el oficio antes
mencionado; cabe señalar que la
Coordinación Provincial de Compras
Públ¡cas, mediante MEMORANDO No.
610-JLCP-CJ-CPCP-GPG-2019, de fecha
16 de jul¡o de 2019, y comunicado
mediante MEMORANDO No. 0559-KMC-
CPCP-GPG-2019, se d¡o contestac¡ón al
Oficio No. GPG-PG-CLM-01560-2019, de
fecha 11 de julio de 2019, el señor
Prefecto Provincial del Guayas;
Liquidación Económica:

Mediante Of¡cio No. 1010-BEDE-OBM-
2019, de fecha 31 de julio de 2019, la

Lcda. Olga Bravo Moreno, Directora
Prov¡ncial de Gestión BEDE, con relación

al trámite para dar por terminado
unilateralmente el refer¡do contrato, se

dirige a la Ing. Kerly Moyano Carbo Mgs,
para hacerle conocer la liqu¡dac¡ón
económica actual¡zada sobre al valor de

las multas que a la fecha adeuda el

contratista, informándose lo sigu¡ente:
(...) "Por tal razón, y encontrándose con

una Suspensión Defin¡tiva el contrato de
fiscalización s¡gnado con el número S-
CON-56-2O78-X-O, y; de acuerdo a lo
que establece la cláusula decima.-
Multas numeral 10.01 y 10.02 ¡nciso
segundo en mi cal¡dad de
admin¡stradora del contrato procedo a
¡mponer las multas las mismas que se
calculan desde el 27 de marzo fecha en
que se ordenó el rein¡cio de la ejecución
del contrato denominado
CONSTRUCCTON DE PUENTES EN
VARIOS CANTONES DE LA
PROVTNCIA DEL GUAYAS, L-CPG-lo-
2018-X-O, mediante ofic¡o No 0715-
BEDE-GPM-2019 suscr¡to por el Ex -
Adm¡n¡strador del contrato Econ. Genaro
Pinos Mora, hasta la presente fecha esto
es 19 de julio de 2019.

CALCULO DE i,IULTA

II.- CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución
de la República establece: "Las
¡nst¡tuciones del Estado, sus
organismos; dependencias; las

servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean

atr¡bu¡das en Ia Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines Y

hacer efectivo el goce y ejercic¡o de los

derechos reconocidos en la

Constitución";

Que, en ese marco el artículo 95 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública, que trata sobre el

trámite y notificación de terminac¡ón
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unilateral de los contratos, dispone:
"(...) Antes de proceder a la
terminación unilateral, la Entidad
Contratante notificará al
contratista, con la anticipación de
diez (1O) días término, sobre su
decisión de termina¡lo
unilateral¡nente. Junto con la
not¡f¡cación, se rem¡t¡rán los informes
técnico y económico, referentes al
cumplim¡ento de las obligaciones de la
Ent¡dad Contratante y del contrat¡sta. La

notif¡cación señalará específicamente el
incumpl¡m¡ento o mora en que ha
incurrido el contrat¡sta de acuerdo al
artículo anter¡or y le advertirá que de no
remediarlo en el término señalado, se
dará por terminado un¡lateralmente el
contrato. .si el contratista no
justificare la mora o no remediare el
incumplimiento, en el término
concedido, la Entidad Contratante
podrá dar por terminado
unilateralmente el contrato,
mediante resolución de la máxima
autoridad de la Entidad Conüratante,
que se comunicará por escrito al
contrat¡sta y se publicará en el portal
¡nstitucional del Servicio Nacional de
Contratac¡ón Pública SERCOP. La

resolución de term¡nac¡ón un¡lateral no
se suspenderá por la ¡nterposición de
reclamos o recursos adm¡nistrativos,
demandas contencioso adm¡n¡strat¡vas,
arbitrales
acciones

de cualquier tipo o de
amparo de parte del

contrat¡sta. Tampoco se admitirá
acc¡ones constitucionales contra las

resoluciones de term¡nac¡ón unilateral
del contratq porque se tienen
ñecan¡smos de defensas adecuados y
eficaces para proteger los derechos
der¡vados de tales resoluciones,
previstos en la Ley (...)";

Que, el artículo 92 de la Ley Orgánica

del Sistema Nac¡onal de Contratación
Pública, establece como una de las

causales para la terminación de los

contratos: '4. Por declaración
unilateral del contratante, en caso
de incumplimiento del contratista";

Que, el artículo 94 de la Ley Orgán¡ca
del Sistema Nacional de Contratación
Pública prevé que: "La Entídad
Contratante
term¡nada

podrá declarar
anticipada y

unilateralmente los contratos a que
se ref¡ere esta Ley, en los s¡guientes
casos: 1. Por ¡ncumplam¡ento del
contratista; y 3. Si el valor de las
multas supera el monto de la
garantía de f¡el cumpl¡m¡ento de¡
contrato;

Que, el artículo 146 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratac¡ón Pública, sobre
la notificación de terminación unilateral
del contrato, establece que: "La
nottficación prevista en el artículo
95 de la Ley se realizará también,
dentro del término legal señalado, a
los bancos o instituciones financieras y
aseguradoras que hubie¡en
otorgado las garantías establecidas
en el a¡tículo 73 de la Ley; para cuYo

efecto, junto con la not¡f¡cación, se
remitirán copias cert¡ficadas de los

informes técnico y económico,
referentes al cumplim¡ento de las

obligaciones de la ent¡dad contratante Y

del contratista. La declaración de
terminac¡ón unilateral del contrato se

realizará mediante resolución motivada
emitida por la máx¡ma autor¡dad de la
entidad contratante o su deleoado. la
oue se comunicará oor escrito al INCOP.

al contrat¡sta: y. al garante en el caso

de los bancos o ¡nst¡tuc¡ones f¡nancieras
v aseguradoras oue hubieren otoroado
las garantías establecidas en el artículo
73 de la Ley: la resolución de
terminac¡ón un¡tateral del contrato será
publicada en el Portal
www.compraspublicas.gob.ec y en la
página web de la entidad contratante e

9
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inhabilitará de forma automát¡ca al
contrat¡sta reg¡strado en el RUP; en la
resolución de term¡nación un¡lateral del
contrato se establecerá el avance físico
de las obras, bienes o servic¡os y la
liquidación financiera y contable del
contrato; requiriéndose que dentro del
término de d¡ez días contados a part¡r
de la fecha de notif¡cación de la
resolución de term¡nación unilateral, el
contrat¡sta pague a la ent¡dad
contratante los valores adeudados hasta
la fecha de terminación del contrato
conforme a la liquidación pract¡cada y
en la que se incluya, si fuera del caso, el
valor del ant¡c¡po no devengado
debidamente reajustado; en el caso de
que el contrat¡sta no pagare el valor
requerido dentro del térm¡no ¡nd¡cado

en el ¡nc¡so anterior, la entidad
contratante pedirá por escrito al garante
que dentro del té nino de 48 horas
contado a part¡r del requer¡miento,
ejecute las garantías otorgadas y dentro
del m¡smo térm¡no pague a la entidad
contratante los valores liquidados que

¡ncluyan los intereses fijados por el
D¡rectorio del Banco Central del
Ecuador, que se calcularán hasta la

fecha efect¡va del Pago";

Que, de conformidad con la cláusula

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIóN

DEL CONTMTo, de L¡citac¡ón No. L-

CPG-10-2018-X-0, suscrito el 01 de

octubre de 2018, establece lo sigu¡ente:
"Tratándose de ¡ncumpl¡miento del
CONTMTISTA, procederá la declaración
anticipada y un¡lateral del GOBIERNO

PROVINCIAL DEL GUAYAS, en los casos

establecidos en el artículo 94 de la
LOSNCP (...)";

Que, mediante Resolución No. GPG-

PG-OOO3-2019, de fecha 16 de maYo de

2019, la Máxima Autoridad del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas, resolvió en su artículo 1 delegar

al Coordinador Provincial de Compras

Públicas del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas,
las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública, entre las
atr¡buciones delegadas constan las
siguientes
Resoluciones

m) Suscrib¡¡ las

unilateral y convenios
por mutuo acuerdo de
total o parcial;

de ter¡ninac¡ón
de terñ¡nac¡ón
contratos sea

En uso de las facultades delegadas por
el Prefecto Provincial del Guayas,

RESUELVE:

Art. 1.- Dar por terminado
unilateralmente el contrato No. L-CPG-
1O-2O18-X-O, cuyo objeto es
.CONSTRUCCIó¡ OE PUEilTES EN

VARIOS CANTONES DE LA
PROVINCIA DEL GUAYAS", suscrito el

01 de octubre de 2018, entre el

Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Provincial del Guayas, y señor Alfredo
Rolando Chungata, Procurador Común

del CONSORCIO DOCE PUENTES, Por
un precio de US I LL'687.239,2442
(oNcE MTLLONES SETSCTENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL DOSCTENTOS

TREINTA Y NUEVE CON

2442|LOOOOO DóLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dC

conformidad como lo establece el Art.
94 de la LOSNCP, Por ¡ncumplimiento
del contratista, y, por cuanto el valor de

las multas supera el monto de la

garantía de fiel cumplimiento del

contrato.

Art. 2.- Conceder el término legal de
(1O) diez días, contados a partir de la
fecha de la última notificación de esta
resolución, para que el contrat¡sta,
coNsoRcro DocE PUENTES, a

través de su Procurador Común señor
Alfredo Rolando Chungata, Pague al
Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Provincial del GuaYas los valores

l0
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adeudados de acuerdo con la liquidación
que se adjunta y forma parte esenc¡al
de esta resolución, es decir, por
concepto multa generada por el
incumplimiento del contrato el valor de
TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL
ocHocrEr{Tos clNco coN 15/1OO
DóLARES DE Los EsTADos uNIDos
DE AMÉRrCA (US$ 3.1O8.8O5,15).

Art. 3.- Si el CONSORCIO DOCE
PUENTES, a través de su Procurador
Común señor Alfredo Rolando Chungata,
no cumpliere con el pago en el término
legal establecido, inmediatamente el
Tesorero del Gobierno Autónomo
Descentralizado Prov¡ncial del Guayas
requer¡rá por escr¡to al garante,
INTEROCEANICA COMPANIA
ANóNritA DE sEGURos, para que en
el término de diez (10) días, contados
desde la recepción del requer¡m¡ento,
ejecute la garantía correspondiente y
pague al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas
los valores l¡quidados, incluyendo los
intereses correspondientes,

Art. 4.- De conform¡dad como lo
establece el tercer inciso del Art. 43.2
de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-
0000072, a través de la presente
resolución y para efecto de la inclusión
en el registro de incumplimientos a

cargo del SERCOP, se declara al:
Procurador Común del CONSORCIO
DOCE PUENTES y Representante legal
de INMAELECTRO C. LTDA: señor
Alfredo Rolando Chungata con RUC:
070123768700L) Part¡cipes:
IMPORTADOM Y DISTRIBUIDOM DE

MATERIALES ELÉCTRICOS
INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LTDA,
con RUC: 0790084837001; CENTANARO
VILLACÍS Írelo noue¡¡o con RUC:
O9O442771.9OO1; y, MONTOYA
SoTOMAYoR CARLOS RAUL con RUC:
O9O2O72L64OOL, como contratistas
incumplidos; para lo cual, se deberá
rem¡t¡r copia de la presente Resolución
de Terminación Unilateral al Servic¡o
Nacional de Contratación Pública
SERCOP, para que de conformidad como
lo determina el inciso segundo del
artículo 146 del Reglamento General de
la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de

Contratación Pública, se lo inscriba
como contratista incumplido,
cumpliendo los requ¡sitos establec¡dos
en la Resolución RE-SERCOP-2016-
000072.

Art. 5.- Disponer de conformidad como
lo establece el artículo 95 de la Ley
Orgánica del S¡stema Nac¡onal de
Contratación Pública, que a través de la
Dirección Prov¡nc¡al de Secretaría
General, se proceda a notificar al
CONSORCIO DOCE PUENTES, en la
persona de su Procurador Común, señor
Alfredo Rolando Chungata, con el
contenido de la presente resolución, en
la Dirección: Prov¡ncia: El Oro, Cantón:
Machala, Parroquia: La Prov¡dencia,
Ciudadela: Los Andes, Carretero: Vía a
Limón (Circunvalación); Referencia:
Junto a las Bodegas de Pilsener.
Teléfono: 042390992 Celular:
0989958217 Correos Electrónicos:
j la po@ i nmae lectro.com ;
consorciol2puentes@qmail.com i y
alfredo.rolando. laoo@hotmail.com.

Art. 6.- La Dirección Prov¡ncial de
Secretaría General, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del
Reglamento General de la LOSNCP,
notif¡que la presente resolución a la
aseouradora INTEROCEÁNICA
coúPAñÍA ANóNilrrA DE sEGURos,
en la persona de su representante legal,
el señor R¡vadeneira Serrano Francisco
lavier, en el dom¡cilio de ésta ubicado
en la calle Rodrigo Chávez, Parque
Empresarial Colón, Edif. Empresar¡al No.
1 Of¡cina 104.

A¡1., 7.- Disponer que de conformidad
como lo prevé el inciso tercero del
artículo 146 y el artículo 147 del
Reglamento General de la Ley Orgánica
del S¡stema Nacional de Contratación
Públlca, respectivamente, que la
Coordinación Provincial de Compras
Públicas efectúe la publicación de esta
Resolución en el Portal Inst¡tucional del
Serv¡c¡o Nac¡onal de Contratac¡ón
Pública SERCOP; Y, la Dirección
Provincial de Secretaría General realice
la publicación en la Gaceta Oficial del
Gobierno Autónomo Descentralizado'
Prov¡ncial del Guayas y en la página

ll
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Web del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas.

Art. 8.- El Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas se
reserva el derecho a demandar la
indemnización de los daños y perju¡c¡os
a que haya lugar.

Art.9.- De la ejecución de la presente
resolución encárguese la Dirección
Provincial de Secretaría General,
Dirección Provinc¡al de Gestión BEDE, y
Tesorería General del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas.

Dado y firmado el treinta y uno de julio
de dos mil diec¡nueve.

Ing. Kerly Moyano Carbo Mgs.

DELEGADA DE LA MÁXIMA
AUTORIDAD

GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCTAL

DEL GUAYAS
( RESOTUCIóN DE TERMINACIóN

UNILATERAL No. O 12-TU-CPCP-G PG-
2019)
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GOATERNO AUTó¡{O}IO DESCE¡(TRATIZAOO PROV¡NCIA! DEL GUAVAS GPG¡.2OI9-OT22ST
ucENcra AmB¡lt{fAL PAR EL PROYECTO 'OPERACTóf{, ¡l^rTEt{tliltEtlTo, CTERnE y

AEAtlOOftlO DE LA HACII DA pAl ELA-, ublc.do .n cl Loi. 7, b.rrlo S.nt. Añ., p6rtoqul. Pdro
J. Hort6ro, crntón Yrgulchl, p.ovlnci. dcl Gu!yr.; PARA LA ACftVtDAD ECoiaÓ}lICA

DCÍ{OIIIXADA 'CULTTVO DE IANANO !4AYOR A 1OO HECTAREAS'

El Goblerno Autónomo Oescentrallzado Proünclal del Guayas en su calldad de Autorldad Amblental de
Apl¡caclón Responsable (AAA'r) y eo cümpllrnleolo de sus responsab¡l¡dade9 establédd¡s en l¿ Consütuclón
de l¡ Repúbll(¡ del Ecuador, el C&lgo Orgárlco de Org.nlzadón Terrltorló|, Autonomla y Descentr.llzdclón y
el Códlgo Orgánlco del Amblente de precautelar el lnterés públlco e¡ lo refereñt€ . l. preserv.ción d.l
amblente, ¡a prevenclón de la coñtam¡naclón ¿mbl€ñtsl y l¿ garantla del desarol¡o su§tentrble, coñf¡ere l.
presente Ucencla Amblental a tavo. del Sr. Wllson Honorato Rlvera grlto, en calldaó de ptopi€ütrto de la
haclenda Pamela, parr que eñ sujedón al Estudio de Impacto Amblental E¡-post y Plan de Manero Ambleñta¡
del proyecto 'OPERACTóN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y AaA DONO OE LA HACIENDA pAMELA", ublcado €n
el Lote 7, barrlo Santa Ana, pañoqula Pedro l, Montéro, cantón Y¿gu¿chl, provlncla del Guayas; par¿ la
activldad eaonómica deoomlnada 'Cultlvo de Eanano Mayor a 100 H€ctáreas", contiñúe co¡ la actlvldad.

En vlrtud de lo expuesto, el Sr. Wllson HonoÚto Rlver¿ Brlto, 5e obl¡ga a:

r. Cumpllr estrldamente con lo señalado en el Estudio de ¡mpacto Amblentrl €x-post y Plan de
Mane,o Amb|enta| de| pToyecto .OPEMCION, MANTET¡IMIENTO, CTERRE Y ABANDONO OE LA
HACfENDA PAl,tELA', ublc¡do eo el Lote 7, tórrlo Sónta An., prrroqu¡a Pedro J. Montero. c¿ntóñ
Yaquachl, prov¡ncla del Guayts.

2. Presentar el t¡forme de Monltoreo de emlslones, ve^ldos y descargas al Goblemo Provlndal del
Guayás conforme al aronograrña establecldo eñ el Pl.n de Mrnelo Amblentrl, por lo ñenos una
vez al .lfo o cuando la Autorld.d Amble¡tal de Apllcaclón Respoñsables lo requlera.

3. lnformar olclalmente a la Olrccdón Provlnclal de Gestlón Amblental del Goblerno provlncial del
Guayas el lnlcio y fln de cnda una d€ las etapas del proye<to (Operadón, Manteñlmlento, Clerre y
Ab¡ndono).

4. Presentar al Goblemo Provlnclal del Guay.s, l. Audltori. amblental de Cuñplir¡¡e¡to al Pláñ de

Mañ€Jo Amblent¡|, un año después de haber sldo eñltld¿ l¿ Ucencla Ambleñtál y, a futuro (¡da
dos .ños, en ba§e a lo estabh"cldo en l¿ norm¿tlva ambiental vlgente.

5. proporclonar al Personal fécnlco de l¡ Dlrecclón Pfovlnclal de Gesuón amblentál del Gobte.no
Pro'vlncla! del Guayas, todas las facllldades para llevar los procesos de monltoreo, cootrol y

sequlmlento prev¡stos er la normatlva amblentel.

6. Reportar en un plazo no mayor a 24 hoñs al Goblerno Provlnclrl del Guayas, sltu'clones de

e;ergencla, accidentes o hc¡dentes que puédan teñer repercr.rslones amblent'les de cualquler
grado y magnltud.

7. No se podrá rerllzar nlnguna ampll¿clón o modlncaclón del,proy€tto, obra o act¡vldad, en

cualqr¡¡dr¿ de sus fases, sin haber l¡formado prevl.mentr.l Goblemo ftovlnclal del Gu'y's y

contár coñ l¿ respecüv¡ autori¿¿dón.

8. Cumpllr con la norm¿tlva amblental vlgente s n¡vei naclonal y lo(al que se¿ apllc'ble a la

ñaturalaza y especlflcldad de la actlvldad.

9. Utllizar en las operaclones, proce§o§ y actlvidades, tecnologlas y rñétodos que mltlguen y en la
rñed¡da de lo doslble prevang.n l¡ mtgoltud de lo§ lmpattos negatlvos a los componentes

ambieñtal.s, los seres humanoa y Patdmonlo.

7 1,' -t Prefectura'\\ uuayas cEsróNO
AN\BIENTAT

s'lk
StI MA
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f0. S¡r ,rrporttabLa da qua loa coaErtoararlo. y aóatraüaaa¡ $¡. l¡il¡n ñdaal&l aao cl 9rcÍa<to,
obrt o adlvt¡Lrl, afr alralqd;'a da ¡or f¡¡aa. dcn qnn lnlsno a¡trho óal Pt!¡ da tlanalo
Ambla¡tal Yte.ita. aor¡ftva rrÉart¡ y dcm& oü{Irdo.rC' rrv.r.tor . traÍát da rd. l"klrrla
&ñblcrlt¡|.

tl. C.nccl.r .n$lrn nt! y n¡rcto d pl,¡!o da d¡radür d. la rdlvldad cl Palo dc tar.t pot co.!üol Y
sacrrlñ¡anto an¡uari¡l, rra xt r.& ¡ h rai.bhddo m l¡ ñorñ¡üvr mblcítal vEÉntr.

12. H¡ntio.r ügantl L g...rti. ó. i.l.ur¡plñ.rltú al ,t¡r da X¡ttq,o 
^.ñb.ñLl. 

¡¡.ñdo d. trr.r.
r.r0o6¡b¡lld.<t dal rr$¡Ldo la act¡¡aalradóo oloñ¡¡ru da aafa ¡rocutñanto-

ll- S¡ paa ¡hir^a raún d Dalycalo, obaa o adtetdaó cn o¡alqdara da xr¡ Lrat, rliblcra tutoctldcr
tamgoaal o d.alnlttv!.icrt! gt lrccr¡dón, lrabaf¿ r! qtaa a L A.lloñd.d A¡tlblcttll cc A¡¡toldad
ae59o.!taua 9a.a qr¡! a!Éa t tatooea L¡ acdcrÉa ,aritñ.nrra.

Et pl.ro dG úgÉ'rdr ó. L r.tia6ta udída arnüLñ:al 6 dar¿. la radra da tu a¡9ar alón halta al a|lñ'fno
dc h élcc,r¡dón dal proy.do.

a l'runrplÍrücrlo da h5 d¡roroo¡t.' , oDlgaclooat rtatatÍüLdaa qt b ucar*¡a ArrÉl.lrtal aal¡ar¡ la

Írrraíalóo o rü/l(ato.lt óc la tntlna, to,rft.lrla t lo afab¡adlro üt L Lgl.Ldór ql. la ñ!c' l. l. co.EdG
. aorto y ñralp ¡ltl ¡nLrt¡ú, &rando a ralw dar.dlo óa ta.carca.

Lr pÉlrata Llc.ard. amblant l !a loa po. l¡r ditDoalclon t dcl CÁdgo Oo¿nko dal Añlbaar{!, d'
(oñioi't*r¡d a lo artaHtrldo 6 au Óa9oJdón ttañlto¡¡a 9ínifa, ra4o t r¡na¡do da t{atlacló.t sacl¡ñd.ñ¡
dd Xln{tÉrlo dd ArnU.t*G y ño.ñ.tlv. .l|ru.na.a vht t ¡.eü d.rtdro .o.n p.nda.

Dc ¡. ¡ga¡ctlón ú a!¡la taaolrÉóo aff¡t¡ÉEa al CóLrno Ar¡L.E rE D'¡aolnttdlu¡óo 9rcüo'l'l d'l
Crr.yat.

ttütñesda aoa! L Drirantr taaoal¡aóat d sa. vlhaar 
'lomrato 

¡lvÚa Lto y, ps¡llqualr ro d Rq¡|t¡¡o
Oidal ,or aar da lti6at gcliü¡l'

s. dr¡porla d r.gltüo tt t Lffi¡ Anü¡.trt l !n .l trgN.¡to ¡¡dqul ü Edl.t Y tEocl¡' Alrb{.lrt'lt¡'

cornarhucla Y couhl¡6a'

DAoo Y t¡R aaoo li lt oLD¡cllo Dt t¡ oura4p^ ot LA x^rtx¡ -luto¡lorD Dll
á6ññi¡ó-i'riiiih-¡cier orl óu¡vri, ¡ I'oi ¡tl¡ ól¡a D¡! r.B Dt x Yo DC! 

^¡o 
oo'

¡¡L Ottctfiülvl.

fio GALIIño, xca.
AUYO¡IDAD DfL
. OTL GI'AYAS

i l,' j Prefectura

"\ 
Gu¿¡yals

c+sltc],,to
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[ror¡rctói rat!" oPo-a-r'o rrÚa
oo¡tlt to atnúxoaao DCsanrlll-t2 oo plovr¡c¡rr clJrY¡¡a

ooxatDtlaLDo

or¡, d .rtlcuo ra dt L Cfi{rüroón d. l. FttFi6eaa d.l E<¡¡a(b., tlcqlo<e d dcQclro da la 9ou'dón 'ügim ,n ¡nr¡,cnt¡ E¡E , .@aódc¡rElr. a¡rll5r¡¿o, que er.nu(. L $r.í¡b$d.d y .l Dlan vMt,
ir..i xirt v. s¡ ¿c¿¡.i ¡c hriüÚt 9üul.á h pr.t .vadón dd ¡t¡blctta¡ L.coÑÉvdón d' lot
c<o¡r*cr¡¡¡, ü fcrcon¿o fi ¡t ¡ro ..rÜ¡iüd y b rrcuP.r.clór d. lo..!9.dÓr '¡trratrt d.l.¡dadoti

o.¡.. .l n.rrn.rf 27 del .rtla¡|o 66 & l¡ cadtÚoóo d. l. ¡!púlk. ¡'.1 E.U.dfi, r.tcitG., ll.r.ñ!l¡. . t.'
ffi;; da..dto ; ,ivit .'r utt .ñbLñt rrr, Íológk¡ttr..tr¡ .q¡f,br¡ó, llb'. d. .oltl¡rdo'dón f Ü!

amoñ¡¡ cdt L ñakralc¡a;

().r..l ñl¡rtlcral t ¡rel aríoro 276 dé la Co,Él§rdó.1 d. l¡ nt9l¡büG. dd EcuadÚ, ¡{'Ll' qra ¡E tlodr¿
imá ,¡roá lo¡ o¡lcoro dd r{íllrrñ da d6arñ{o, d tto¡p.', Y con a't" L n'or'L¡' y ñ..r¡'rl.r utr

i-¡f.*i.¡* y -á¡a.tl. q¡a-eÍ.ñtlc. r 18 p.rtoí¡3 y .ol.d,t d*ht d .cc.rotqdt&o, ,'rñ{r.rlt'
;-d.';idr;i ir,., n* v ¡,¡i¡, i ¡ rc tcoaao¡ d. b. rto,to. i,., ¡t¡r¡do v drl ,'tttnsúo ,r&¡r'l;

art¡.-.l .'rícrrlo l!6 dal cad¡¡o cr¡t¡ñko óG ofgañl¡actór latrliDaLa, a¡roío,i¡ y oct"'n'd¡¡'<¡ór -
C-éúeb,-¡a¡¡ q,r. * ¡tu¡tó coo to Arer¡ceo .n L Coisrtx|óñ, d .r.rtLb & |. hrd' Érxd d't cl
iis,.¡ri " l¡ co¡isq.¡¡tlltdad ir. ¡ <r¡daó¡f. .n ar¡ p.tr.Radó., ta alt..l¡.ra a Earih & uñ tl¡tllñ'
;;;;,í.;ñ;;ú.dc- ¿¡ e¡¡ttón ¡tru¡r¡. qu. ttrd.a . ¡¡ <..9o L d.l.ttiorL d'l ¡tr¡''ri' Y L
ñ';;¡tu;ir;"ü d.n eá*iñ ác,¡o*¡ v i.,i,¡ldlt. á. l¡¡ coítDaÉd6 d. t t 

'.dÚ, 'on 
¡ul'dón

i br mÍ86, rtcdadqc thaaa v csrri ¿c la aticridad añü¡4tal na(¡qul, d' 
"'r'ÜÍr'¡d 

c!'r L
;ú;iá¡;-; t hv, i¡á átorg¡t llq!¡<L¡ .rnümt h.. b. go¡"tne ¡tó.loaol d'r'!ñtrdl¿"lo'
¡órno¡c. po¿r¡¡ i.rtt<-r (ütó aüartó.dGr atñDLni.lc. 1,. .Ct-tóñ rt'9olrt¡t'L 'í ¡¡ provlrEt';

a¡-- .ri d a.ol'Eo olLLl s¡¡¡. nta fao 9e3 lra 12 & ab.ll da 2Ol7 r' n'blkó 'l códoo or!¿nloo d'l
iñ-t . .;; ot!¡to .s g..¡lüt¡ d ítrrchr da l.i !.r.ooat ' vivlr -'n u¡ 'mb¡nl' "no Y

-"iód-;.;n; .""1i6..do' sj orc otorq¿t ¡¡ ¡¡r¡ctro¡ da l¡ nüur'L¡' D'rr l' rt'tt|.lóri d'l Dl¡.r vilr
;;;;¡ i";t,I-aJiá¡ró á tii¡<i.i o¡.¡¡ tt rto<. ,¡.t . cqtrdot r p'nrt d' t{¡ p¡str'dÓn 

'n 'l
Raglse!, oíod;

o.¡- l¡ Dlqoor¡dóñ lr.neiort Frfi.r¡ dd Códtlo Oo¡ñlco dd l,¡bhnra, guulc¡do 
'o 

d Reglgtm Ofi'l¡l
iÁ"nra" r. 963 rrc ¡2 ¡ra aba[ dt ¡0t7, arLDLc! qua -bÉ orú,ñ,aúú Ú,rt rtt Úaltlv<ra f .,.,ttta
;,T;;,Et' ;; ,*:tu*."ór, o¡,c . b wga¡dt der c&$o otgtttkD ¡E At¡tá*l'ttt 

'c 
t',ft't ttioú o t'

:#;;-;-d-r. .ñr',; ¿¡n¿ti v colÉhl*., e @tt'o ¡nl¿¿d @¡t ttt btca | ¡or¡lrt 'Cir'*3v&rntcs, ,¡ lbd¡. dc lni<ro dcl t ¿¡nlt ')

o.¡1ldl¡,rt.Atu.«loxh¡fi.ll.o.r].'F¡DlÉróo.ñds¡+|rflfitolH't.g¡*foolto.l¡o.812.'.18
i. -,ii.i¡..- ¿j ¡óii. r. .q.q. d ¡nvcni¡ro ¿c r.<uñ.. fú.rot r GDmo ur op¡tr¡ro dd E4r¡dro d.
¡moa(to A¡trblaítal;

Qr¡, d ..lc¡¡lo t2 óGl A.rrrlb l'llolit r¡.1 xo. 06l óa o7 d' 'H r¡ 2of5, Pló'lct"o Go d RrgElto Old'¡
ia"u r-.o.i¡i ió. iro ór (x ó. m¡ro t. :0t5, Ii.(ff.ftr .t Gu.t r. rttbnri. .t tiüro.yl d.l f.fto t¡{i(.do
; lcclrtiáó.r Sao¡.úa.ia lral r¡ra!Lrto rt l ¡tnb¡ant., tdtab $¡. d Sr'lqn' Únko d' lnlorln.iló¡
ri¡¡"i¡l tijt^ii ¡ r¡oáltl|-*¡ hlo.ñ¿tL. d. utc culexülo 9... h. .nod'd6 o" 'orft'rñ$ 

d
ioiir- ¡ia".r.l' oo.üttra¡r¡do t! Gardó.1 Ari¡arral: lar¿ ¡dñtr¡ltr.do 9or ta At¡tartdad Arrüh.rt¡l
¡"J'.r-r , ,-i I ¿.¡- n| do .¡ Írx. GntoLüro c... r..¡¡r¡f r¡.b d prlcaao d. f.lübñ¡¡oó¡ .ñ!b¡.ñtat.
rt .cl¡a.¿r a br p.tr\aBro. da (tlc.l.tad, tlñCfi(.oó.r dc lfaíllrt t l"lLptrtnd';

o¡-- d ¡dcdo r1 del ra{¡ardo tahltaa.l¡l llo. 061 t. 07 (k rbrü aL 2ors, puultado !n al ¡tem OfuLl
iotei.iiJ i". ¡ie oc or ¿. ¡¡ry" ¿c ¡ot¡, íri'|nr. d <ual r. rtlo.Ír. d I t.! vt da fc¡l' r¡|i..¡to
ái iiiirálJi^ 'si*rro-¡ Á nrrgi¡o tll lribt¿trtc, G§t blG<G qr¡ lot ProvGEtGt ou'¡ o 

'<Úvld'd!t¡ái;;;;;tlút i-e-,óüir i* ¡ ¡rto¡to¡ A;bktr.l trbñd d'¡'r& rccd'ñ"n ' tr'v& dd

7f.' !ftefectur.r

"\ 
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SUIA .l qu. drta.r{ñ.rá autñraüa¡,rrnt. d itpo dG pa.rüro anrtaqlt¡l p.rdtando aari trgtrt o Arntlanf¡ o
lkt^cl. Amb¡cnt¡l;

Qu., al articulo 25 dal Aci¡ardo t4tñ¡r¡arial ,ao. 061 da 07 da abnt da 20lS, ,r¡blk¡¡ro.n ct ¡,.et!l¡o olkt¡l
6ldó.t Elp.cLl ¡ro. 315 d. (). rta n¡yo dc 2015, meliantt á q¡¡¡ ra rllbrña d Ubro \¡¡ ¡rd Tsrto
unut<¡do ¡L tlqtd.dón S.anñd.rt. dd l{r¡¡rtriro dd Am8aita, a*abtÉa qua ta t¡c..rL AnüL.tal !a ct
pérm¡lo .Í¡!.artral otorg.dc Fr L Artoar¡,.d Añbtarúa¡ Coanlatanta a travá dd stÍA,.¡ctido da (.r¿Gtat
obl¡gato.io gara aqualba ,aqyaá6, 06.l, o ¡ct¡,ldadc! aoGldaraóot da rñattc altc trñpaato , rtaafo
.mbLñtal. El rurato dc conlrol da§ara <uñtdtr roo t.s oatrladonca eu. r d.ap.ü!d.n dGt pamho
¡rú¡añtal otdgarto;

Qu., cl rnlculo 44 d.l A.l¡.íto Éldat r.t ¡o, 06t ór 07 da aUtt da 2Or5, pubtk do en.l R.eistro Odrr¡¡
faklón E¡oaatal llo. fl6 dc 0. rta nayo dG 20!5, ir.dt ñt! rt or¡t * rtabñD¡ .t !b.o Vt itd tcr.to trtttk do
rr. l-aoa3l.t órr SatundarL d.l ¡llrfrt.rb dd Amb¡.rt., !5trd.cr qt¡a la gantd!'.Gtúo roclal rr rhc lor hi
pñndpl,o! d! lcglurrNrr.d y .rFÉan¡trádld y rr dañ.E cor¡o uñ aañ¡ar¡o t a l¡t t¡!üiKronG¡ dd kdo, b
dud.d.¡¡. y d r¡lcto óa (onirol tt¡üñrdo a¡ f!¡lt¡la al proyldo, obaa g aallvlirad, t¡ &ncñdrd Añótcrtd
Comgatmta hlbrmar¡ ¡ h Doülrdón robra L !óí6t. rú¡llr.tór d. .divtdad.r ,/o proyactor. ¡!l .orú
lobra lot llorltla! ttrtacto¡ aoaltambtürLlct ..paaairol y la parü,tanaL da laa aactonat a totñar, Con l¡
fir¡lldad da raco{ar ¡u¡ odnlo.raú y obaarvactonit, a ¡Bn ora. lt toa Ettr¡do¡ ArñUar ¡Lr, a{t¡lll¡¡ qua
5€an l¿(,lEa y cconóml(.mantc vtablaa. tl proclo da part¡ripa(úal rodal G. dc cuñpatrttaob oülhatorfo
(.rno paft! rra ot.ü€lón al! L ltcaíaL ¡ñuantal;

Qr¡., d an cub {5 d ld.§do Xnrl¡íd i}0. 061 da 07 dc .b.l d. 1015, !.rt kado an d ¡A|rfro Ollct¡l
Ed<ró.| Ero.d¡¡ tao, 316 d. oa & ñ¡yo .t ,o15, rnrl¡¡a¡a d cu¡¡ aa f.lE rr¡ .t l¡D.D vt dd farao uñ¡lka(h
óa l,a9lil.cróñ Sa«ádara ód tahtataito ód Anrua*!, al¡ót tr qua bi,naaarttnor óa parüdpadói ro.r
b! erocal,lr Grtor $¡ lt A¡tfi¡d Añl1.'lr¡l C¡ñlatlrlta .r{k F.. hac.r GLalv. L p¡.ü4actó¡ Sodal.
Para b arak..l&r da ail6 úacarltnos, tlrtJna$¡adóñ da 1¡. aaq¡f¡ara¡, ra actoara Coñronr! a b
rrhp.rarto üi hl lnlñ¡.lrro6 o l,nür¡ñ¡.rtoa qúa úri. l¡ arto.urd lrüt ntat ti¡cbn t p¡.¡ c ratcto. 1'¡
,iccan¡Íno! da OaatLlp¡<lóa todal ra darhf&r con*ler¡ñ¿o: d nhna arc trnpaéto $¡. gdltra Gl g.oyccto y
d rfyd ¡ra conüatlvlrra¿ ldanonca¡to; t ira tar al attc aGocrar&t íratúflú .'9a<ba óa Darlctparlór;

Qoa, rtiadlxit! Acrcrdo tllñta¡ar¡l tro lO3 9rrü¡<!to añ d Ragtrtro Oid.l tlo 6I)7 da fa da octlÉ.! da ¿oft
É. p.orwhó d lnlñ¡cüyo .l L9Lm.rito d. Apl¡cada.r da 16 X.cdsnó d. P¡rü.tr¡¡ró¡ Sodt
c$¡Ucdóo .o .l Destto E .q¡t ro tlo. toro, Fólr.do .r d r.ga¡ü! Oicl.l ,lo. 332 t .l 08 t . rñ¡yo dd
2004.

(¡{¡., con lt l,r. !7 d. sraro rl. ¡0t9 rr.lLlrta oltdo flo 03o9-Pc-¡t8c,20t9. h Arq, ¡tónloa ¡acarra
Crrttlfro, ?rufrrt troylndd dal Ge.Y.t, d.lagó . h ü9.. X.rb Crttlna l{ltlo Gdl¡ro, p.r. qut ru¡<ñb.. .n
caud¡d da Dlrrctor¡ Élolrlnard da Gadón AñbLñtal, 16!r paarnEú! ¡arÉtant¡hr qu. ¡a earañi producto drl
u.o d.l. É.r¡foíi. óar 5Llr únt.o d.lnlo.m..rüfi AnúGnt¡l.sul^i

(¡ra d r, da tab.a.o rra 2016. d Sr. Wrlroñ Honoito lhr.ri¡ !nto, r.Ct3tra añ ta ?¡t¡ao,'n¡ dd Sttarna
t rf@ d. ¡nlb.m..rói AmDLr{.¡, .l p.orrctc '(»Étlc!óll. X mE H¡EilfO. C¡ERit Y AüAtaOOftO DE tA
HAcl€'aOA P r{ELA', úbkarro an d L.t! 7, b¡rrlo S¡ri¡ Añ!, pafIoqda ltdro ,. ¡toartlro, (.rüón Ya¡i¡ad*,
p.ovlocr. (td (tu y.r; p¡.. h ..thr5.d .co.rórd<a d.íonüad. 'ClrtTM O€ A xlXO IIAYO¡ A lm
tlECTAf,f:^S-, d n¡t¡m qú Er d óóEo xAE.RA.20l6.23,l99l:

(¡.¡., d t7 rrc ltbrtro (lt 20¡6, al 9. M3ó.r Horú.ato ltvcra a.tto, lr¡9rraa d skfán¡ údco da fnh.rnaaró.1
Amucrt l, Ls cúr¡tcfló¡r d. unac¡dóñ dcl protccto ,, roldt¡ L .nirfó.1 dd C.rdtlc.óo da lrii6=(Éón
con .r Sút rn lldo.t l óa &!aa Proaaídr¡ (s¡p),.faa$¡ra v Vag.iadür mGto.la (¡vP) y gallmdro
rort§d dd Erlto (Pfc), dd ,.!y..to 'oPÉn¡clóra, xaxlEf¡x¡ExTo. oErRC Y A¡A¡oot{o o€ LA
ttAc¡CxOA P r{EU', trbk do cí d Lota 7, baño S¡*a 

^¡a, 
Dafi!$¡. P.dro J, Hontaro. (.otóo Y.{s.chr,

prorncL ¡rcl Gr¡.y.s; p... l. .ctMdad cafiónrk¡ ¡tandrIr.d. 'Ct LT¡\O (E I X XO XAÍOA A 10O
HÉcrAREAS';

i-n r".t ru'i\ (rt¡ayaS c*srtr,No
AMBIEMAL
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Qu.¡ m€diante oúí¡rro d. do.i¡ni.ñto IIAE"SUIA-R^.CGZS-OPaG.2015-2OS14S .lé lech. l? da ltbraro óe
2016, el t{td5aú¡o tét afrÉl€f*e otorge rl crfdfic.do d. lñ¡lr'¿cctóo g¡ra al lyedo .optR^ctóa{,
HAÑlE¡lxtEmO, C¡gnnc Y AA ¡{OOtaO DE tA }tACtEt¡t¡^ p^¡tEtá". u¡t(.do cñ rl Lotc 7, bürlo Srot. An¡¡
,.r.úqul. ?cdro J. llortlro. (añtér¡ Yaourót, prounc|. alcl Guaylrj r.ru ta.at¡vld¡r1 lconómk;
dt¡omln.d. 'CIJLT,VO O€ AAXAI¡O tlAYOR A 100 XECTÁRIAS,, <onctuyerido qur dtdlo proyrcto taolllTllslct (on d §stcrñ. iLcton.t de Á¡!.r prot.gtdi§ (Sil^p). Borque, y V6aaO6a lCVr¡ y
Pátrl¡rorúo Focsl¡l atC Ert¡do (PfC):

Qrx, coñ bch¡ 17 de rebre.o d.20!É. ¿{ S.. W{¡or Honoiato Rrv€ia B.rto, daraar{a dcl SBtcm¡ ú¡co ¿c
tnfofm¿dóñ a.¡bteot¡t, loa T¿rÍrnof dc Rclarcñda ,ra¡a h aL.¡o.a<lón ótt Eiü¡dla & tmp*to lmb}.r ,
t¡-po6r dct 0¡oy.do 'opERAC¡ó , ir^r{Irlltx¡ErTo, cIEttE y aBAt{DOr{O D€ t¡ IAC|L oA p xEL ;,
ubrrdo en !l tote 7, üarrlo s¡nta ArE, panoquta ptdño ,, Hoñtaro, cantón yaguraH, !¡r(rytfrat¡ dd G.larrj;p.r¡ l¡ ¡<trvid.d €coiórñ¡q¡ dloor'tn d.'CULT|T,C| OE BABA O X^YOR A IOO HECTAifÉAS;

Q{e, ar 26 dc nov¡GmDr! óa 2016. al 9. wltroo tor¡o.¡io Rtvar¡ &tto, ¡mrasa ¡t S¡st.rna tiü(o de
¡ntorñ.dón Ambilnt¡t p.r. ¡nttts¡¡, rlytstón y fro¡¡¡úrd¡[tr.oto, ct ÉrUrilq ¡,t lm0acto Arni,lcñtal E¡-po3t
dcl groyccto 'oPtfi^oori, raaNtEt{t}t¡ct to, ctGRRE y 

^a 
oo o DÉ ta xac¡E o^ PAHEL -. r¡btcrdo.n

el Lot! 7, b..rro Sent¡ Ar¡a, ,Eroeuta p€a,ro ,. lto¡ltar§, Cadóa yagúaaht,_ D.ovtnd¡ dal G¡r¡y¡r; p... t
.«rvl.l¡il cconóml(¡ d.rbrñrr¡d.'CULnVO D€ E IAttO t{AyOR A fOO NECIATEAS;

Qi¡., da coifofnr4d¿d a lo citrbLodo cn ct Occrüo Erc.¡/lyo o. tO4O, pr¡óI<alro Gn Gt i,eOtst o Cltdrt llo.
312 d.08 d. m.yo & 2008. ..lLió.(¡bo ct pro..so dG p.nlclpa.tóñ Sod¡t dat pñy!áo -OpCr ctó¡.ll^ ?tlll¡llEffIo, CrEn¡e Y ABAr¡DOrlO DE t.^ llAc¡E OA PAitEtA-, t¡b¡r..ro (ñ .t tot! 7. b..rto S.nt An ,p¡noqda I'eúo.t. tftrtaro. t.naón yaouaatü, p.ovtnct¡ d.t Gll.y¡r;0¡r. ta ¡dvad¡d a(oñóinta¡
denornlriid. "CULTM DE l^it ¡tO t{AYOt A 100 HECf^tE S.. r! tl:¿¡ndo!. ta Aaamlr!. pf¡bltc! Gñ lat
rñdalatloñB de k h¡d€rd. f'.ítcl.. úbtc¡d.§.n.t xm. 26 ct. tx,fan-Eotrchc, Sañ:a B¡rb.r. t"ota 7 (rrGñt
. Güolln€f. PO\¡S i €l 19 dc dldcñlbrt d. 2016 . la¡ l4h3o;

g]¡ar da.@nqqtldrd . los anGtoa plrt¡añtldoa, al Pro(cro d! parttsipadóo Soct.t det proy.<lo
'OPERAC|OI|, l,lAt{IELlxlErTO, CIERnE Y 

^AAXDO,IO 
D€ rt XIOE O pAMetA., ubtc.do .n cl Loa! 7.

b.rrlo §.n1. Ao., g.roqula pGdro .,. I'lootaro, ca¡tóo yagl¡arht, pro{nda dal cu.y¡r; p... t. ¡aÚvktad
eroodmtc¿ d.m.unr.r. 'ClrLTtVO DG llr{ M, itAyOR A loo HEcr^RtAs., cc rúllrO'd. .(r¡Grdo . to
c§¡.blccldo Oo, ¡¡ llal'¡(lón tunbl.ital etr¡tG y t. Autoaldad Ar¡blcrtal, (¡rrñoÍ.núo ¡ (.b¡tu.d con lo.
ryrc(ao.rmo5 ldórco! para lr S.dallraclón d€l Etrxlo da lrrpaco Ambríial E¡.poÉU ls (u¡Lr fufioar
.prob¡dos cñ l. plrt lbfñ. ü gra.m. Untco (rc Inlo.Íl.ctón AmU. ¡l.sul^;

Qu., m¡di.ñt! otkio tao. c?c,Suu-n -20¡r.m¡912 d. ,.(tr. 26 da rü¡€ d. ¿0f 7. tobre t b... rtct
tnto.m! racnko xo. 0o59¡6.G¡c-2017 dct 29 d. ñar,o d.2017, dct proycdo .oxnfc¡ót,
HAIfTE?{ll'llElfIO. CIERTE Y AaAt¡fX»O DE LA HAC¡EñOá PAr.tEtA', ubac.do €r¡ d l¡t. 7, bür¡o S¡nt¡ An.,
p..roqua Pedro l. No €ro, cart¿ñ Yaquacht, Drovhct dat qr¡V¡r; p¡ra h a<ívldad a(oió,nka
deoomlri.d. 'ctrlflvo oE 6AIrA,10 t{AyOR A IOO IECTÁREAS', .l coDt..m Arrtürorno Oci.cntr.[..do
Provhoal dal Guay$, rr¡{¡a ob-iado.ú at fiiudto d. Irr?.do A.ñUantal E¡.poat tngÉi.do po. .t Sr.
llllioñ Homralo ¡lvcrt 8¡llo;

Qüa. cl l5 de ñoucótr. da 20!7. al st- wlteon tto.torato Rivar¡ 8alto, k{..s. .l §Ét.r¡á Uñtco dG
lhro.ni¿dón Ambl.nt.¡ p....n¿ttd!, .cvl9ür y prDnl,rct.rñtar{o. l.r F¡arla¡ a laa ob.aav¡doara
E.ll¿.rr.5 d EitDd¡o dc Imp.ato ainu.ot¡t E¡-rot dd groycdo .optR^clot, x^f{fErallllE fo. crErRt y
AB tDOt{O Ot LA tlAC¡EttOA PAll€tA', titcaóo añ .l Lot 7, b.rdo Sr¡ir A^¡, p¡ñoqrta ,rGdro ,. tiorlcro.
(rnlóo Yr¡u¿cht, provl¡d. d.l Gü.y.rj 9.r. l. .cuytd.d rcoñór¡kr díEmin.d¡ 'c1rtfTVO DE 6,fl{A O
XAVOR A l(x) HE'TAR€AS';

(1i., med¡¡nte Of.lo o. cPG.SUtA-tA-20tE-0mr2l ó. t dr. 26 dc ¡rñto d! ¡otE, roüre Ir b.3. drt
¡rlo.rí. facnlco rb.01026ó-20t8-GpGMAf dct 2t dc lunlo d. 2OtA, d Goücmo Ar¡tómño
De§ce¡tralEaao PrDü¡(tal alcl G¡rayaa, Gm|lG cr DaoñunataniLnto tñoialrL 6t Ertudto da lmpado
Afñbrent l E¡-9o5t del proF<toi 'oPCRACIoa¡. 

'.tat{TEntxl[rm, 
ctERnE y AB r{Dot{o oE t^ t Ac¡Ério^

PAXETA'. ubl(¡do cn Él Lola 7. banio Sañt, An¡, p¡noqulr P.dro l- iaontlro. c¡ntón Y¡gu.dtl, grovtrrda dal
cl{r¡y¡s; p¡r. l. ¡cuvtd.d e(onómtc. dnromh.d¡ 'CUtftVO DE A ¡AtlO ¡AyOR l too HECÍARE S-:

á' .l,rol'.-trru
',\ GUayaS c*s\ÓN0

AAABITNTAI
.-,]}
st tí.\
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Qu.. (o. Lch. 0t d. rñ.ro ó. 2orr. d t . wlrgl ltonofüo RlvÉ. lrtD, lolor. d Got.fro Arüúd.
O6c.ñtr.ll!¡(b ?rDvlRLl .ld G¡.y.r, l..r¡¡¡róo d. l. t¡cú.r. A.ñt¡nr.t p... d s.§y«b.O?E¡ C¡ó¡¡,
l{ll{lE¡I¡tlElrlo, C¡ERiÉ Y At ITOONO DÉ r lntcrE ro^ P ll€r^!, loódo ú .r r¡t ,, b¡.rb S.ñ¡ 

^6.,p§fEqd. P.lro ¡. l.lo.{arD, (aotóñ Yaguadi, protlnda rld G.¡ay¡r; oar. l¡ ¡aüvrdaó acoí6ñ¡c¡
.l¡'|ornln d! 'Clrlr¡Y{l DE ! tA¡O ll YO¡ 

^ 
rO0 }t€Cl¡nEAS', rr. b q¡J .drl,{. b .¡gu¡.ñr!

do.uri.na..róñ d. ñrp.ló.i

. co.ncroó.ñt da ¡tltE ro . oa,. iF 2¿667 ¿. L(l¡ 09 ttc.90a¡o & ¡0¡!, po. l,r v.to. tc.l d.90r ün
v¡lior d. USO t !.OAO,00. co.tüe..ia¡6L ¡l t eo ó. t¡¡.ñDi.,ia.l ll. t ¡o. ¡.9r4úñ, Cfri(..r¿6 4.
,o. EÉ¡óoó lñ!¡srt ¡d y lñrdlh da l¡ tlaaí<¡ Añ¡¡án¡l Dor u! vro. rra USo a !.0OO,OO ,, D.!o C.
t¡a¡ ri. 16 por P.90 por conrrlt y s.gu,r{.rfo (¡c5) por ua v¡ló, d. uso t 60,00.

. oi¡91¡.1 d. t. tólr. ó. sagü.o¡ L oo69¡0t oor cl ltxr!6 dcl y.lo. ú.1 PLn rlc N...ro AmbÉnral,
ramt.d¡ añta Launa facurúa c 4,. rnlfr¡ qu. !. .L or¡rtar lñ.o.!.Ído¡¡|, lnÉ.(.b¡! y .L a.D.§
hrladt to. ñw d., C,ó€ñc ñcvlnCa¡ dai Grxfas. Cor ú ralof t glraóo (la USOI t¡,5¡0.@
dóLrt! (lC b. E t do. l.rrld.r d. Ari*k¡, lsr u.x vrg..d. d. ,65 d.t coia.dor d..d. Gl 05 óc
Odtrnb.. ¡r. 2ora ñ.r. .l Ol .L déar¡D.r í. ¡0r9;

(¡¡., r!.(tr.it oat to Lo. a¡&DrGA<¡c"¿oIg .t ,t<h¡ ¡t ¡h ,tb.!D.!. 2o¡t. l¡ ot..<d&! *rovñ.r¡l d.
6artÉa AmDlttl, óal6oDLrÉ Prür¡rd¡l (,.l G0.y.¡, r.lldto r.r dr l.r cúñt r.d¡3.¡¡.ie ó. H.clard.
Parh!|. y tr.ñ¡tar l¡ ralu¡x¡dóñ d.l ctlün(.ab ú ¡nLñ.rdóo d! 4Gh. h.d6r(l.

(lr¡c, rn óLñtt nánGD.¡ óGxlicr¡o NAE.5{r¡4.¡ -CG25.OaAG-2019.2¡2!4I & lrd¡¡ 20 d. ñ..ro &
?órt, d M,rarb !.t ar!tu..ia. ñif, d C.rrrlt¡do (h ¡.r.rr.dó,r ,r¡ .¡ Fry..ro 'OaÉ¡ c¡ói,
xA¡TE¡l¡¡ErTO. CIEI¡É Y Al ¡m{O O€ U HACIEi¡¡ a^¡aEr^', ¡¡Dt¡ab.ri.t totr 

', 
b¡.ío S..rl. ¡ta,

p..foqr. ,rd.o ,. rlonr..§. c..táñ Y.¡qdf. Füñ.t. dd q..t.r; 9.r. ¡ ac¡ryfr.l Étóa,tt(.
ó.rÉrrñ¡óa 'ort,n/o D€ lalu¡\o x tu A r0o Bccfl¡! 5" or(}rrñó! q¡. dt.hc ,ror.d! io¡rtalLcf^ (sr .l glttr¡. tLdoí.| di 

^,r5 
ftlr¡gtsi (S¡A?), b{s.a y Vr!.Ld&r (!\?, y

¡.t lttEr,o lo.tol d.l Eodo (fl). o¡yü <€ú..¡aéar aon:

i(¿ueVxs ffiü#f ('¿

7
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E¡ uio (h E rtrü¡dóñ "tt U.dó. .t! tor Atlkul6 I v 2 (a l¡ R!.oluc6n ¡lo' 03ó. r§ 15 d"Drl d' 2oló'
; ñ;;;,.ñ;; d.t-A;b,.,tlj nnor¡ ¡l co¡¡eá¡ ¡ovt¡tt¡l ariü¡rñ D"¡'nt'¡l¡¡'d' ¡toolno'l ó"
á;:;.i;-;;ái¡üát áttto i,¡ald.d 

^rnü.íLl 
ó. Aplk¡dóñ n60oñ!5h, l¡ l¡o¡lt'd p'r' cY'lu'r Y

;;"L; ;,tldi". d. i;;.r. .mu.Ít¡|, tló6 .ñt¡¡cnr.l... Pt r'.' t. m'nlo 
'mt,.'rt'r Y 'ñtt¡r 

liccr¡cr'¡

"íi*ti.-ni, J.""-á.no. (ú l¡ s(lgum. tttpdad&r fr¡.r!¡lqL, & t¡t rrta¡n't dr' Tcrlo tlllk'do dt
iIñ:id-á;;;,r. dd u*. ü. n¡i. t ¿e si*Í¡ uñko d. x¡ri.l. 

^,nü'.r{¡r 
(su¡r^}, F¡br'¡ilo 'ñ 

d
tilñá"ü, ;ddó.'Ee¡o.¡ ü. ¡i¡ ¿a o¡ d. ñ.vo d. 2ols. ¡.grh 'l ^ai"tro 

tl¡r¡¡¡'.rl'l io 06l 
'Ll8ri¡rarlo óa &rt¡aüai tlll¡lllvll

^,t- 
I aDroü.r .l :lrdlo d. trn4.ro A¡nü¡.rÍ¡l Et poc Y ñ.n do L'ñGro lrnu"lttl dd P'oytdo

ñ*rriói, ier¡rrii¡i:rro. oi'¡¡¡ v ¡orroo¡o ti+ ta l{aclt¡I» PA¡4Era'. uD¡<¡do 
'ñ 'i Lolr 7'

CÁST|ÓNO
AMBIEÑTAl

c'.¡l71,' *'Pn{eclur.r
'\\ Guayas

I
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banlq §utta a¡ra, panoq!¡¡ Paóro ¡. llonlaro. clntóñ Y¡gu¡dll, p.o*rda dd G¡ay¡31 llaa la actlvlóad
t.onónra.r dcñomln.dr "Ct tll\ro DE BAI{^Í{O t{AYOt A l0o tlECfAiEAS', root. l! b.t dd Ondo t{o,
GPG'§UIA-RA-2Ora.Oü)72¡ d.l26 d! rrñlo l,c 2olB,sobr! l. D¡te d.l ¡ntoflnc ¡adtlco llo. 010266-2018'
6PG.HAE dd 2l d. runio da ¡OlE , eí bait a la5 c@rdanad.t $t¡bLcldat ar ri Carttltc¡do dé l¡t.,!cccló$
IIAf-SUIA-FA-CGZ5.DP ,G-¿0t9-2321,13 óC Lch¡ 20 d. n¡rro dc 2019.

aal. 2 otorla. l. ucañG¡a Arnblcoial al sr. vrlhoo ¡looo.rto Rlvra &to, p¡la lr arcorcÜ! dd p.oyado

'oPÉ¡A(¡Ó,r-, B !,¡TGX¡X!E fO, ClmR€ Y AtAtlOOt¡O oE tA xaclEl{D^ PAH[I'A-, uu..do 'o 
rl Ldt' ?,

oiino sinii'¡n¡, pi.roqut eáto i, ,ionl.ro, <.ntór Y.ou.thl, .p.ovlñ.l¡ dd G{T v.r; ptr' l' tcltYldrd
c<onóÍ o ócrloílñád. 'crj Tlvo DC l^tl^r{o HAYoR A l0o HEcfAlEAS':

Art. 3 Lts o¡llgacloñGr qt. d!b.r¡ .$ñr0ll. d Sr. Wfso.t Bqü.to Rlvlr' g'lto, gor d dorgoñ"nlo dc b
iká'.;;u¿^ñ, t.r! ñ rJ.<r¡aar ¿el ircveao 'oPER^Ctó¡, t'l NfE¡tHliffio, oERRE Y 

^BA,{DO!¿O 
o€

u- x-foelrof idfetr', uúrc¡oo ct i totc z. ba.tlo Sa¡tt A¡¡. Parilqula Pldro ,. lto'üGto. 6ntótr
vrq r;lrt, ,r*rrdo ocl i¡r¡v¡:; 9.r. lt .cttr¡¡ftd ccoiómk¡ dcñofirlñ.d. 'CULftl9 DE 8^ 

^rO 
iUYOR A

100 HECÍAREAS'. lon L¡ iilutcr .s:

1 CtrÍ5lr cstrict¡Ílantc roo b rafulado !¡ Gl Ettudlo dt ¡ñpa<to Arnullltal Er.9Gl y Plan d€ HarreJo- 
Á'¡iicnrji o¿ p.ovc.to 'oxnrclo¡, HArfrE¡tl'tIE Yo, c¡E¡¡E Y aBALoo'lo oc tr ructt¡o^
i'iñÉü;-, .t¡J¿á á d t¡r. 7, b¡áo s.nt ln r p¡nDquu P'dr' I l¡lortlro, ontó'r Y'es¡chl'
provhrcr¿ da{ Gqy¡1.

2. ltes¿nt.' .. lnfo.f¡. 1,. forrto..o l. éñ.rbnri, vltl.,o. , 1,.'one!s .1 Gob|.íño P'ovtnd.l ¡,r{

Gr¡.y.i coolbtm. al (,o|loo[am! GtLblrd¡to to Gl Plt¡ d. tlancto AítilntC, @r lo m'nor um wr !l
¡ño 'o cu¡n¿o l¡ tulo¿d¡dlrücnr¡ oc ro*¡oóñ R!¡roiaaóltl lo t.qulcr''

3. t.lo.rn¡r oñal.lúañtc a la oltccdóo PtovlrKtll lt' G'rÍón Atñbicr*'l ltcl GobLf'o Pfo'l¡d'l dd
' ü;;;-lo,"; t|n" ¿ -d. §ü dc L5 Gt.fLt d.l 9toyt'to (clr'r"l'n' il'oi"tlmLnlo' cLrft !'

Abl¡dorro)

4. Pr¡átant r al GoblarrE Paovfidal dd G¡¡¡YÚ, l¡ A¡¡ito'L añbl"tt¡l- & CumPllfli'rto ól ¡Ln dc- il;;:ñh"il. ,,ii rri ¿-n * Á-Ñ-dii sdo.t tr¡ b ucr!l'|. 
^¡¡¡"ít¡l 

v' ' 
ñ¡itto c'd' dot

¡ñ;'.n b.úc a lo aütÍaddo an L nofln tlv. an$la¡t.l Íg'nt!'

5, Prooo.do.tar al Pit$oa¡ Tacñlcú da ta Dlñ!<dóñ
provlno¡ dc¡ Grav¡3. l¡d.! l.3 irclll(¡'16 P'r'
tlorr¡tülllto praglÉior Gn ¡a tloaÍLüva 'nü''nt'l'

6. iegodar ctt un pl¡to m ,r'EYo, . 2'r hor¡' 'l Gobltrno 9rcvl¡d'l 9i gfv"' ¡nu'adr" d'
cnr.rlrn r.. ¡ctl(L.*.r o l¡d¡Liltc¡ ü piii;it"tt ¡tO"ttt"lo¡r'l ¡'nlLil¡¡Gt d"u'loi¡lcr el.do
y maqortud.

7. i¡o ta Oo{F¿ rc.[r!t dn¡vtra tttlcllrcló.r o modlllt*tó'! d't p'oYc'lo' obrt o tinddtd' 'n 
o¡'hvl'r'

' iii iüi.á, .r" ¡.b.r-hrbrn¡¿o p;;üti. ;-c.tl."i, ,ioyiid.r dcl Gu¡r.. Y co.rt t cori L
raspa(üv¡ ¡rroúadóñ.

8. Curdl. asr l. nún tlv. .mbLnt¡l vi!Ént! ' r¡e'¡ ntcl'or|.l Y loc'l qr'c !G' rpll(¡ltk ¡ L ñltr¡r¡Lr¡ y

$pGclñddad dG L adlvrdad.

9. tnfiza. .ñ li¡r op.rBro¡6. Pro<.!or V ..Ivrdlfit, rr"rolog"t- Y 1!{:3 C"t ¡rlügum f 
'o- 

lt- 
;rcüiú ¿ ó Át¡u. p.i"átn-, ¡¡ 'n¡enn'¡ d' b6 lnrc"toi ñ'g¡tlvo¡ ¡ lot coí¡po'srtt'
¡rnuat!¡|.., lol t€í!6 hum¡¡o¡ Y Datlmonlo'

to. s., E$onaa:ia3 da qua loa adt«E¡qrador y cotrbautt¡a qu! t¿no]r rahdóat ao¡r al caoya<to, oü¡l o
'- il,;-J;; ;;irñ. ¡. tu¡ rd. -¿á *nUrnr¡rri csr'ráo- ¿u n'ñ dc 

'lñr.lo 
Atnb"it'l

;;;:-;;.ur;;;bk *.t i-¿..riá¡ctiio"tt't|ñpt'"¡'r ' tr'v{r ü 
'sr' 

uc'ndt anül'nt¡'

PÉvh<t¡l da GÉalón amblaital dcl Gouotño
lld¡r lo! p.otaaof da monllorao, (d1t ol y

i/.' -'ltef€LLur.l
'\ Guayas C,ESIÓNO

AMBIENTAT
-'&s t' \l \

l0
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11. camalar anl¡almstc v Ílrlo al ,L¿o da furrd¿o dr la aaüvld!¡t d pceo óc t !a! 9o. aoñltll t
taeulñlm¡o amü€ilatr da aq¡atrto a lo ..¡au.dÚo añ h ñotm¡uYa ambl.¡tj vl9.nl..

t2. llañtcnar vtarta la g¡ranr¡a dG nd ct¡rrllm¡anro al Pl¡,n ira t'lanaro Añt¡aíta¡, Lñdo óa aítcr¡
rEspoñlaufd.d dci r¡güldo l. .dü.li¡adón ogortun. dt .r¡. doaununto'

lt. 5l po. .lguna raré.1 al Dror.l¡o, ob.. o advldad ao .l¡alqdsa da aur f'!'§, d'b¡!t' tl¡s9'nd'r' nápo.¡ o ¡r€ññlllvarñantc .¡r .racr,rclá.l, d.tara rlr.rtat . la auiotld'd Amtl"6l d' A¡'rotlr''d
r.ioonr.H. par¡ $.a aat¡ alhgorr.a lar .(.rors paílnarrtaa.

 rL t El Got.rm Provhd.l dat A¡aYar t an(.r!.ró (ra vrrtño' L ltPlnYlltoón d! l's i¡cdldts
.-ol.turt attau.(6at en cl E tl¡dlo ¡tG ¡mP.<to Amblcnt'l Et_9ot', ñ'n d"!'ñc'o Ambt'ot'l P"' l¡
Iilá'.*'l1ii-.'ái-:oii¡rcrr*. xe¡mim¡¡rro. or¡¡¡ r^! r.ootro DE La xaclE]{oa Pt'lELa',
iiü;;á iilt;b.'¡o-s¡'¡i-e¡i¡, p¡"oq,¡. P.(rro.l. Hont'rc, 

"ntó' 
Y'gr"dlr p.dño' dcl Guv":

;;;h .á;ó; a.iró,nk¡ d.r'rdrn ia'crriTlvo DE rallr¡lo t4^YoR 
^ 

loo tltcraRE^s-; dcm'! dt llt
5il;il. ;ü;; *iñ¡¡¿i á ¡ tt¡,to. .ntblorl¡l, En c.!o & &r'r'¡mClít¡'ñto ¡'' 

'lcúñ' 
r"

;;:;-il:Él;i-t ¡,.r..só,t- ; má¡tort¡ ¿r l' u(.nd' arnb'rit'l d' co¡rlonn'd¡d 
' 

lo

át¡blccl(b m L ño.rñ¡Uva ambtatiaal Yl9antc,

Afl. . L¡ co!.rü¡f. dG ñ.'{o .,nucrrol .l.l Ít''nl,o A¡¡üGnt¡l GoíD.qÍ¡. .d.r¡¿l t,. |5 l¡E.. .1. l.
ájuin¿ j-lriiii r"n,-ttcji ¿t.<¡¡ c ¡ñdiñ€. tnctul¡Lr cn 

'l 
Eludo ¡t' lr''p'cto am¡l'nttl Er-po* v

nan ó! H!.alo Atn¡lañtal'

t¡6nñoú.i. (on l¡ or¡a5a¡ta teao¡ut¡óñ sr. wllron tlo¡oraL ruÍÚ'-¡'lto' 'ñ Gtl¡d'd d' p'og''t'rlo d'
ffi;:l:;; ñ;;.;-r;,b¡c,,-. .'r d &í!t o oltdJ ,or rrr ¡t¡ lntc'¡' e-'rd'

Da l arl<aalóa ¡ra ¡aL Ratal¡¡dón ta criaa.g-' t' E¡t¡«ló¡r ctovl,r6'1"' G'ló'r A'nDLittl d" Go!¡rno

Pro!¡ñd¡l dal Gu.raL

Sa dtagona al t!¡litto Úa la tlcanda Arnbllrlal 
'tt 'l 

¡'eHro ll"ton'l d' Ftdr" v Ll'ttdt¡
anúl.nttb.

71,- Prefecturd
'i\ (JU¿ly¿§

oaDo y t¡triaDo:t{ !L D!¡PAcllo D! ta DlrtcA.oa ol LA r^Ilt'-a 
- 
aulo¡¡DAo olt"

coBn .o Dlovrxctal orr. curv¡s, i,-6i ifl¡;t¡t óiL x¡s or xaYo otl. afio Dos

xtL otEctttullfl.

clltrto, xct

GO¡t!Ri{o

GESNÓNy'
AMBIENTAT

<,&

oEl
DlL GUAYAS
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Gobierno
de{Guayas

REsot-uoó GENERAT¡o.oo2-Dpc^-cpic
!t D€tlc^oo DC ta HÁxri{a aufoRtoaD oll

GOATI TO 
'TOV¡XC¡AL 

DEL CUAYAS

con.tdcrrnatoi

Qu., el ártí.ulo 14 de l. Const¡tucróñ de l¿ RepúUrc¡ d€l Ecuador, Éstaue€e "Se .ecoñoce el d.r.cho ¿t ta
pble-tón . vivtr en uo ambpatc s¿no y .coltigiañ¿Dte .9u ¡br¿a,o, qüe ga.atlt¡c. ta este¡¡b¡tid¿d y el boen
vtetr. suñ¿k kaqsaf. 5c dcd¿r¿ de int?és piblco la presa!.ctón .tet ambi.nte, h cons.nact¡tn d¿ tos
ccostst.m¿s, la biodtversklad y l. htegndad del patrimonto geñéatco d¿t pais, t¿ p.ewnciót1det daño añbieo¡.t
,la @8..c¡óñ dc los espados natu.tlas ckgodados.-;

Qua, €l nurñer¿|27 del artlcub 66 (,6 la Consttuc¡ón de la Repúbticr delEcuaóor, reconoce y garant¡¿a ¡ lrs
pefiañas 'tl alerecho ¿ vivl. cn un amb¡ente sádo, ecológtcemeota aquttibñdo. tíbre ah cont¿¡niaa."ñn I en
..ñ@ía.o o la ñ.tu.¿ l¿¿a' ;

Quc, el añlcuro 82 de la Const¡tucliñ de E nép¡jbl¡.á del Ecuaóor, señ.l. 'É/ d.¡ftlb . la s.gu,idad )un.t¡@ sc
luodañenta en el r.sryto ¿ l. Constituctón y cn la etistenco de no¡mas Ju¡ittca. p.er¡.s, ct¿.at ñdk'.s y
.pl¡cidas po¡ las an¡o.Ea.l¿s cornFtcntcs-"

Qu., elanlcub 211 d€ la Conrthucóñ de ¡a ReBjblra del Eculdort ¡nd¡ca '/, ádri\Etra.ióñ ñbtká constiauE
un setykio , la colectividr<l, que se .¡9e po¡ los prhcipios rle .ll<acta, elicien i¿, calid¿d, j¿rarqub,
desconcentraalón, cksaent ¿lDtc¡ót1, coordlnaclón, pá¡dclr€clít1, pt¿tl lcactón, Úans4¿¡cncta y cvatu¿c¡ón..

QuG, el num.rdl4 d€l .dc¡ilo 276 d. la Con§trtuoón & la ReF¡bll.. d€l E úador. señ¿la que se t€ndá como
uno de los ob.,etivos del régim€n de d€sar.olto 'Recup¿r¡ r y consena.la nehr¡¿laz¿ y mantá.a. un tñb¡anac
saoo y sust.atable que ga.¿nnc¿ a l¿s pcrconas f colectivtdtdes el acaaao equit.¡¡vo, c€irnl¿neña¿ f (b crld¿d
¿l ¿gua, ¿rc y suelo, I a tot beñeticbs de tos rceu¡sos det subwlo y (kl pt itu¡io n.tu.al'i

qu., el.riicllo 136 der Códago Orgánlco deOrganzaclór lerritoná|,  utonomía y oes{€ntr.li¡adón -COOÍAD,
s€ñ¿lá "O. ¿.üc¡úo .o, ,o dtsptesto en l¿ Constituc¡óñ, el..!crc¡c¡o.t¿ l. túteh áaaacl sob€.l rtñh/É.nte I td
.oterynjJülic,¿cl cle la c¡ucl¿rtañía en su pr.seryactón, se art¡cut.tá e úavé5 clc on,NsEma nadoñal
descéñt ¿lt2¿& de gcstlóo .ñkna.l. qu¿ ?cnüá ¿ su c¿tgo L d.Ln,oi. del .,r,bL4t y l¿ nat!.¿¡ez. a t.avés
dc L C.tttóñ conc!¡fdLe f súbs¡dlarl. de las.ompe.!oc¡rs dc 6té secto, con suJedón a l¿s poll .rs,
regula<toaes akn/lcás y coñtrol dé l¿ ¿uao.ided añbteñtal ñácional, da coñlo.fllttlrd con lo dtlptcsto cn b Et".
P¿r. oto€.r li.emiar rmb¡e¡tales, lrs gob¡erños autónornos cEs(eotral¡zadc provir¡4laEs poórán (al¡ficársa
como auror¡dad€5 ámb.e¡t¡les d€ adKa.tóñ .esporls¿ble !n su prov¡n i.;

Quc, €l ¡rtlculo 3 del Códiqo Orqánlco 
^dminlslrátlvo 

elablete '¡ás ,.tuaalón¿s adñ¡nlstr¿tlvas 9e .eal¡zan
ad fuñción dcl arnpl¡ñienao (b bs Í¡ncs p.cvlstos pa¡a caal¿ ó¡g¿no o eotld¿al Ñblk¿, ¿n .l árnbl¡o aL sut

Qu., el lnkulo 4 dcl có.t¡gp orgáorco Mm¡nrstr.tlvo, établece "las.c¡u¿c,.,n s adñt¡1lstr.ttvr. ,plErran
n edi.l¿s aue Éc¡liaca d ejatfria (b bs .ktcchos c,e l¿s pe¡sonas- Adaiás, p.ohib. t¿s dta.¡on.s o retrfttos
iniusltfi..r1,r. I la er'gcno. ch rcqu¡s'tos pu.a¡n.ña¿ foñ.bs.'

Quo, el 5rt¡.r,ro 5 dél Cód¡go O.gáni@ Mmlnlst.átlvo €st blece que 'trs admlñtstm..¡ones DúbtEas.t b.n
s.arJfa¡rr oqoiun¿ y adecu.eLm.nac las n¿..s!.lad.s f exp..lr¡Ntt d. |¿s ,€rsüLt con üftúio. dc
objettuid¿d y efroen.a, eñ el @.k toe Éu,56 púbt¡cos.'

qu.. el artkufo 14 d€l código Orgánico Admin¡slrat¡vo $lablece "iá ác¡uacl¿ ádm¡ntstrativa 3e soñete , l¿
Const¡tttck5n, a los instÚ¡n ntos ¡na.¡n can.lcs, a ta tey, a los ñnctrros, . b ju.isp¡ud¿¡c¡a .pl¡cable I al

Qr¡c, el¿rtkulo 17 del Código Orgánl.o Mm¡nistrativo est¡blece lá presuñción d6 b{Jeñ¡ ñe sob..los.cto§
que reallr.n los sewi.lr.€6 púU¡cos, ¡o5 cual€t re déDén r€9¡r a uñ cornpdt ú¡eñto legEl .décu.do al e,€rcic¡o
& sús como.teff¡.s. derechos y cl€b€r6;

Qua, el a.r¡arlo 22 dsl cód¡go orgánko Adm¡nlstr¿Uvo a§tab¡écé que 'lr§ ádr¡,irbtraclones Dúblic¿s actuarán
b.jo los crnerio6.E.enern y p..vE¡b¡Ltad- La á.¡uac¡ón .dmhtsnatle s.rá .¿a¡€toos, 60, t i .rp..t atues
qué ñzontbLñ¿ntc h.fa g.ñc.a.to ta pñpnt dñlrist¡éclóa públic, .n el ,r§r.lo. La .Oltcaclón de, Drln tqto

:*

f
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tr¡ter¡o que eñplearáo eñ et fua¡ro. Los derecbas d. tas pe,onas Do se ¿fec¡¿tán pot e.rcrcs u orn¡stooes .,elas serytdorcs pibh@s en tcs p¡qedn¡eñros ¿dñt¡istt¿¡tvo5 I .).-

Qu., el arricuto l3 d€t códrq6 orgáñrco Adm¡r,skáiivo estábte que tás peEooas tjenen dere{ho ¿ uoprocedrm.enLo ¿dmrnrsrr¿t¡vo ¿jusrado ¿ ,¿! orev¡s ones Oer o, oen"_rin to 1r.to,co,

Qu., er anklro 35 der c&go orgánEo admiñ,srr¡r'vo esrabrEo '/os se.vdo.e s pibtlcos ¡espoñsrues cte ta
*1i:1: "-::f:"yl * ,ñÁlso de to. D.o.edñ',tos o de t¿ .ésotuc',n'¿; ii iii.ii[.-"."pt",¿^ t.,ñ@to¿s opoftúnae prra ¡enové. los obt¡á.utos qué iñp¡d¿n, d¡ficuhen o rotrasén et ejé.ct;o páno de tosdarechos ü td' persoñas.'

Quc, en el Reqiíro Ofto.t Supt€mcnto No 983 d! 12 de abrit d€ ZOrZ 5€ pubtrcó et Cód¡go Orgánto .,et
l:-q,::::,-.:,_?-"_bl"l1=-e¿ranttra, er dsecho de rás p"*-.s a ,;",;;^ ,;;;;i,"i"i"iál'ár¿s...""t
eq!ror¿oo, á5¡ como proteqer ros derechos de rá n¿rura¡erá p¿rá ta reárrzaoón det b!€n vrvr; suñ¿i kadsáy;

Qu., 
-er 

ñuñerál 2,det árticuro 9 d€ Códrgo Orgánrco det Añrb,enré, esr¿ble.e como p ñcip{o añbtenrár torgu¡eñ¡e:. -E/ rsrado déa,er¿ p¡oñov.¡ q tos setrcres púbhco r pnvr(,a. .t des¿¡@tto' t uso .t tecnotogiasañUent¿tñeñte_hmpas y de eñ¿rgés altcña.dv¿s no con¡d¡n¡¡¿ntes y k b¿lo Ír1pacto, aue ñrlitñj.eo eo.ooas bs ta.ses @ ún¿ adiu4ad Om<lu.¡tv¿, tos npsgos de daños sob.e e¡ añ],b!¿;¡e, y tos cú¡os clet ¡ratañtcnto
l:::!..-1:::. 9:-:!: !f.*hos. oebeá t¿ñbtéñ proñovet ¡a jñpteñent.c¡óñ de 

"1¡¿jorc. 
prá.ticás én et dB¿ño,prco¿ccan. tntet@ñb|o I consúmo sostentbte da b¡enes y setu¡c¡os, con et ñn de ev¡tat o redúch ticontam¡ñación y opllñtzar el uso dct tscutso haturát_

Qu., el ñumeÉr 7 .ter artrcuro 26 d€r códrgo orgán¡.o det amb¡eñte e§Gbre.€e com6 ta.uttadas d€ tos
Gobremos autóñomos oesaentr¡Ir¿dos provrfc,at€s €ñ rirater¡¿ ¿mb¡ental to §igu¡ente: .€'¿aáIecer 

¡ás¿s
vrñculad.s a ra obtención de .ecuÉos destina.tos ¿ ¡a gesíón ¿ñbrentrl, en tos atrñbos ¿stabacdos po¡ la

Qu., er ¡rt¡.ulo 203 de¡ C¡idiqo Orqá¡lco del Amb,eñte esrábte.e .tas ob?s, actjv¡dade. y proyectos cte t6
?!:i*::,t ry:á,. f , 

-^:pe<doo¿üs en ru¿tqu¡e¡ momen¡o, s¡n aeces¡dad de noanca,iín pára po, eu,t"de ¡unctoñ.tot de t¿ A!¡o1dad Añbten¡.l Coñoetente, WÉñes deb¿,án .oo¡¿r .oñ el .D.;vo de ta Fte,z¿y!!!2,,,:!19 asi to ¡éq,te.an. Los ooeñdo,.. est,i.i ootqaaos á i-iiii-¡oÁi iií"íña"d* p,. t.
eJecucton oe t¿s tnspecclones y lat ¿.tlvaades ¡nherentes a eltast toma .te mrestrss y anát¡s¡s de tábo¡aaor¡os_.

auc, el ñumeEl_1 d_éló rricd to 204 det Códrso Orgán¡co.tet Ambr¿nte €sl.Ue.e como obj€tivo dé lás arrditor¡s
¿mDrentar€s171456789 fo ligu¡€nre: ,.Det .rn¡¡.. y yer¡ñc¿r s t s acrtvtd¿d¿s cuñpE¡ cod et plao cE ¡naoeJo.ñbental, ¿uaott¿¿c¡oñes ¿dñtt1¡sar.¡Mast teg,st¿ctón f noñahva añ¡¡,ent¿l v,cei¡e t...)" '

Qu., el artlculo 208 det Cócigo Orgáñico del Amb¡énte estabtece "EtoCer¿do¡ se.á el responsabte de¡ mon¡tor@.lc sus em¡siones, <lescarg¿s y yerttdos, con la hoat¡ttad de que estas cunpl.n con e! p;¡ámetro ckfinl.to en lanorña¡it¿ añbientar. La Au6tld.d A¡nb¡eotal coñoetente, etectudfá el seguilnien¡o rcsBcairo y so at¿.¿ at
operudot et ñoottot@ de t¿s .,es@rsds, .ñtstóñcs y y.tddos, o dc t, c¿Ü¿¿.t.t. un ,ecíp quá p"¿Oa vee
a¡ed¿clo p. su ¿.ttvtd¿d. Los .ostos det monüo¡et serán asLñj.tos Nr el o^ér¿do¡. La noftnát¡va se.undana
estableceré, segtin la dct¡t¡rtaL pt pro.ed¡ntento y ptazo para ts-entrega, revtsjóñ y arybac¡ón dé didtomo ¡o.eo La hro¡ñactóo seoe¡¿cta. p.o.6¿<h y s¡steñarizada de ñon;t;.ea será d¿ á.ác¡e¡ Nbt¡.o í se
.teberá tn.orporal ¿l Sisten. Uñtco cte tnto¡ñac¡ón Añbiehtal / át sistÉrna de h¡otmrc¡ón gue admhlsa¡e ta
Au¡ori.,¿d ÚóÉ¿ &t Aou¿ cñ to que rct.espoñd¿..

Qt¡., elartícoro 237 del Cádigo orgánico d€l Ambié^!é éslabtec€ .rodo gene¡ado¡ y qestor (le rert.¡los y
desechos peligroes y es€ciales, déberáñ obtener ¡a auao¡¡zacjód adñ;nlstrat¡v¿ de contom¡crad con losp.ocedlñ¡en¡os y requisitos esaableci.los en ta norña secuñdana. L¿ trañsfe.enc¡a dé ¡es¡duú |deseehos pclig.osos y espcci¿les entf. tas tases dc ses¡¡ón estabtec¡üs, sed pé.ñ¡nda baJo;t
ota.gam¡enlo de ta .uto¡¡2a¿ióo admn¡stratin y su v¡séñctá seqún correspondá, baJo la observ¿ncia de tas
cl¡spos¡aones conten¡d¿s e¡ este Códtgo."

Quc, el nur¡er¿l 2 del anicr¡lo 316 detCódigo Orgárico det Amblente establéc€ como tnfracciór teve lo
siglle¡\¡¿t ^Et iocuñplrn¡eírto de ¡as obtqac¡ones contcn¡etás én la autottz¿c!ón ¿dñlnisarnt¡va o pt¿n de
manclo ambéntal, .uanch no estén üp¡fic.das coño g.avét o nu, g¡ae.s;(.,)"

Qué, et nuñe.ál 5 del arti(ulo 318 Códrqo O¡gánico del Ambt€nte estabtece como infracción muy gráve lo
stgútentet "El s¿ñlntsrrc de nfotñación inca¡ftrta o qu. ao co¡.espond¿ a t¿ vcrdad <tc los h¿his o tas
pe¡toñas en la ob¡eoción Ce lna auto¡tdcióñ ad.n¡nstrat¡va o pañ et cumpl¡m¡enao de tos ,té.anÉmos de
coht¡ol y sego1ñtcnto que:ndu.ca al .oñea¡mboto de .rñres a ta auaod.tad Añb¡¿ñt t coñp.tente, pr.a está
¡ntftccióa se apt¡c¿ré, segúo corresponda, ta sanc¡óo co..eñda en e¡ ñume¡at s.tel ani¿uto 320"

6
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Quc, en el Registro ofi.i¿l suplemento ilÓ 507 fE 12 de Jul,o de 2019 * pub¡rcó el Regl¿mcnto al cód¡go
Orgánlco d.l ambl€oté, cuyo ob.leto Gs desarollár y éstructurar i¿ norñ.tiv¿ n€c€sarr. f'.r. dotar de
apr¡c¿blldad lo dispuesto €ñ €i Código O.9ánro del Amhente.

Qu., el .rthul6 483 (!el Reglammto de c1r€o Orgánico del ¿mbeñte esl¡blecc "l.os ñohlto.eos s¿.áñ
g.st,ooad6 po. los oqe¡¿dot s cle .,oye.tos. ob.¿s o acnvÉl¿cks ñerli¿ñ¡e r.Po¡les que ,tc¡m¡t.ñ cv¿lÚt. toa

áspe.los ¿mb¡ena¿let, e! cumplbleñto de h normaula ¿mbieatal y del plan h nan¿Jo ¿t¡b7.ntal y de l¿s

otr']¡g,fiones alerye.t¿§ (E lat dulotiz.cim.s dñ¡niat.aur¿s otoryadas.lz Auto.ld¿d A¡nbl¿ntal Comp¿¡..t¿,
¿n c¿.tquier ¡noñanto, podrá dispodd a los sujélos de cont¡ol b re¿ z.c¡ón & aalv¡dddcs de l,onltoreo ak
.zld..! ¿mbbñtal. Los coa¡os tle dtchos ñooltoreos se.án cuÚ.rtos po. el ope¡¿alo..'

Qu., 6l art¡cllo ¡167 dál R€gl.mento de Cód¡go Orgáñ¡co der ambient€ establec€ "¿r5 ¡nsp.c.ioñ¿ rt¿
qrof¿ctos, ob.as o actirda&s Ptra cie.ul.r .l cnñÍol y s.guhnislto .rnt .Da.l &berán s¿r r.alEact¿s pt
tuMk drrlos .!. b Altotv¿d Amb,¿n¡rl ComDeten¡.. Du¡ánlé las lnsrt..¿úes .é gnlrá to¡na. ñu.st .. ale ¡as

orniston.s, d.sraryrs, v.ttidos, iÉÉ.clooa. el ár¿. de ¡nt.N.ñclón y sólk¡t¿r l¿s cutor¡rac¡o¡É
adñ¡n§t?dvas añbl¿ñtales cofrcsfondtenles, ¿s¡ como cuaku¡e. ot.a ¡nlom.cóh gt € 5e corsidere ,re.esan¡
eo funclón del marco tegal apltcable, el pt¿n de manelo añblea¡al o las cond¡cionantes .te l¿ autonzac¡ón
aelnlinlst a¡if¿ ¿mb¡en ¿l oto¡gacl¿.'

Qu., el atticub 489 dei ¡.egla,nento de Cód¡go O.qá¡1¡co del ár¡tiénté €§t¿blece "Los proF.ros ob¡¿s o

a.tivi6r(kaa ragst¿dzrda' dt¿<fi.n¡e ¡eglsl.o .ñÚen?a¡ cteo€rán F.esenta. a la Atno¡¡dad a¡nb¡ental co¡nEaeDtc
on la¡orme ¿¡nbtenlat da &nDlirñtenlo un| vez ¡¡anscuÍido un (1) aña desdé él olorg¿ñlento ah d¡ch¿

autor\¿can admi¡Enattea y o{,'aetur¡nente cnda cbs (2) años.'

Qu., el ártkolo 507, del P€ql¡nráñto ¡l C¡idlgo orgáo¡co d€l amhente .5labl6c€, at.rc. d€¡ Plan 6mer9ente.
"éin *n¡unto.le accto'e. p.qr¿ñaüs pa.¿ ñ¡t¡9.. y r..tuc¡r tos iñPacto. añbÉñt.Et Pro<luctdot
po, ,na .Á.rgcncra no .onacñplad. .n .t plan de m.n.lo ,ñbt.naal tp¡obdo, o p,rá ¿ctlq'l'tLs io
iigita¡¡zadás,' cl cuat ¿ebe¡é ;et 9.esen¡¿do po. el oper¿dot dc¡.ro dcl t¿.n¡no de dos (2) dbs d¿
pr"odüctdo .l evento- La aLtto¡i¡¡¿¿ Añb¡entat coñpct.ote .Prob¿rá, obsert.¡á o .echaz¿rá et Pl¿n
'em.roenae eñ uñ té.ti1tño ñéxiño dc dkz (to) .,1¿s. Stn pe.iut.to cle lo p.erlÉto en.t pántlo ¿ñte'lor'
I ¿, íi, iiicra¡o, ,t op.rado. deb.r¿ ¿dopta; tas m.dtdas de coht¡nseocta, mi.gacún v.ot'e.c¡éa
de mrnera tnrnedlata dc p¡odúckla l. e.n.rgEncia.'

Qu.,.l.rtk¡¡o5O9dllPcgl¡ñeñto.lCódigoOrgánicodelAmbrGtrt€.st'bléc¿'E/ct'e¡t"nqo't'ásotkitall'
,-*bnsk, o. ¡u pnt.n¡"ción de t¿s obl¡g.ciones &rtvacLs tk l¿ au¡órl.ac¡ln ,.iñiats¡r¿'lva tñbten¿al qt'
t"'rc ¡rvu o¡org.do, 

"urn 
,o: ¿) UM r¿z olorg¿.h t¿ autoñ2ac¡ón ¿ún¡¡¡st¡átiv¿ ¿ñtieattl los oPrado'é 'o

inrc¡ed .os ..livtd.des¡ h b) cu¿odo cxts¡a p¿.al¡z¿crón de la ¡o¡ali'dad del P¡ol.cto' ob¡a o 
'ctlo:d¿d 

eñ su

f¿*deconst¡ucc!ónuooc.rclón,sl!-,np¡équ¿secncucnt¡eenuñpllñ¡ento'/¿l¿normativávlg'ñ'cv'l¿l's
óbhú.ññs .hdrrüs de L áuto¡lr..lón adñlnlsl¡¿ r¿ añbt.ñlal- ont v'2 oretu¡'(b l¿ sol/{:¡tud' l'
¡urá¡¿.a ¡-o¿nrA A^¡*..nG emtn¡, et ptunuoct¿ñknto .espe.tt,o, eñ un ú]r-lno it¿xño ct' lr-'inr¿ (30)

ais, orcvto a lo cal sc furá r.at¡a. uña ias?.cctón ln sttu . ñn .,e 
'e'inctr 

¿t 
'ddcb 'lc 

l' 
'ct¡'td¿d''

Qua, .t artkulo 514 d.l Regr¡me.to ál Códlgo orgáñco d.l ambe¡t. c6tr-.bléc. 'tos oPa'aclo.t¿s 
'te 

ob'as'

i,iiiti, i."¿.,auo*, o;éñúas du.e b .¿tv'd;d auto.iad¿, ctebeán t'v¿t resg¡rc' d¿ to' 
'esúh'do''i í"t r',o,t*u* y 

^tut 
cos. Estos rc96t¡oi d.beÁn ¿.au.ti¿¿'s' d' to'tn' É'm'ncntc, 

'lebl¡doseiiui iii"tii i"ir" qu" s¡v¿n P¿ra e!-contot v sesutn¡¿nto por un pla.o ñinno de d¡ez (!0) años:

Qu.. b rrswsicrln rr¿nsúoi]a I'f¡mera, i.ciso *guolto &l R69lam€rto .l códlgp orgánl.o.d€r ambtst'
üiiilece qóe ttasta q* se ern¡t¡ no.mat¡ra p.r" tó¿os ros p.oc*c, .utoñ¡'croñe{ tdmrñrstr¿t¡vá5 v d€már

t.¿Á,ti .--.so d. l,r. ¡rtoo(l¿d€s amb€nl¿les cmpet.ote§, apllca'á la norñ¡'t¡v' amt'€nt¿l vigÉmé en

tor,o lo qu. no 6¿.ontrápong. .l Cód,go Orgáñi@ d€r Amueñt.'

lru.. ñed¡¿ot6 Re3oluc,óñ No GPG_PG OO23_20r9, el L¡do Cartoó Luls l'loGles B'nnez, 
'ñ 

c¿lld'd de Pretudo

i"rái¡"-" ¿.1 ór"v"r, ¿"t€9ó a t. r¡lgén,er¡ c..,tE Herer¡ v,[& I,ts.., §ñ c.Idrd d€ Dre(r6f¡ eróvrn.6r

¿. coi¡¿n ¡mocntat; li srscñp.¿n ¿e tos p".mtsor amblentaler que ie gÉñercn (,e rorrn¿ flslca v nt€dúnte
¡" .Liiiár.. Á s"tá-" único d€ ¡ñtorÍ¡rc,on Amb¡e¡l¿l-Sun, &l niñbtcno dél Ambi'ñte, Resoluciones &
A¿h'vo, R€lolucioñes ds Cesón cl€ ODI¡g¿oone5 Y/o c¿mbro de rnubr v deñát R€solu(¡oñes que s' gen..'n
po¡ ct ci:md¡m¡mto Oc nue«ras compcúnclas tonro Autortdad AmbEnt¡l d€ Aplt¡'óñ Rélpoossl'e:

(¡uc,conlañfElEaddeEt¿ñrtarizarl.sobi¡gacionesdescrit¿senhSautorl,.Con€5¿dmiñlstrat¡vasémitlda§
v-;;;or l's dls éo.ñ.1á§ con kt 6tábl.<,do éñ lá rormótlva .mbiertál vig.ñte, ! i6v6 de 

'sta 
r€solElón

[ *iül""ru las oblrsa.'on¿É d€ los operad,ores q¡re €uenten con ¡ulo.¡zaclo¡ls adñlnBtBtivas

4
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correspondientes a: Certiñcado de Apmbáción de Frcha tunbrental, Cert¡ñcado de VDb¡tidád Amb¡entat, Ucenc¡a
Ambiental C.tegd¡a ¡¡ y Reqistro Ambiertó1, oto.gadás por elcob¡érno delGu¡yas eñ su calrdad d€ Aútor¡d¿d
Ambiental de Apllcáclón Respon§ab¡ej

En uso de la atnbución e§tabl«kla en tos Artlcutos 1 y 2 de ta Rsotución No. 036, det 15 de ahl de 2016, en
€l que el Minisierio del Ambieñt€ renovó a I Gobierno Provinci¿t Autónorno Oéscentraliz¿do PEvinciál del cuayas
la acreditac¡ón €omo Autoridad Ambiental de Aplicactóñ R6sponsabl€, la facultad p¿r¿ evaluar y ¿prob¿r
estudiG de ¡mpado ambtenral¡ lichas ambientah§, ptañés d€ manelo amb¡e*aly emit¡rl¡cencias ambtentatesj

RESUELVE:

ARÍiCULO l.- Actu¿liza¡ la5 obl¡gacio¡es de los opera.lore§ que cuenreñ con autortzaciones ádñtnist.arivas
.offepoñdiérté§ á r Certiñ.ado de Ap.obáción de Fi.ha^ñbi6ñt¡t, Ce.t¡ficádo deviábi¡idad Amb¡eñtat, ti:en.¡.
Ambientál Categoria I¡ y RQistro AmbienLal, ot6r9ad.§ por €l Gobierno del Gu¿yas en su c¡ttdad dé Auror¡dad
Ambiental d€ Aplr.ación Résponsab¡e em¡ndas de§de m¿yo d€t año 2O1O hasta ,a pr6enre fe.ha.

ARTICULO 2.- En vl^od.€ 6ta resolución/ los operadores deberán cumpt¡r tas sigulenle6 obtigaciones:

1, Cumplr estr¡daíene con lo señalado én la F¡chá y Pt.n de MareJo AmbEnt¿¡ ap.obado o eñ et
Registro y Plan d€ tlaneio Arnbieatat, según corréspondá.

2, obaener sl Re9tstro de Geñerador de D€s*hos petrqrco§ y/o Especiales ante la Autoridad Amb¡entát
Nacionát, y pro.erler a su Act!ál¡zacióñ cu¿ndo coréspondá, co.forme a la ñomá técnk em¡udá
para el €fecto. El Registrc eÉ emitldo gi. p.oyecto, ob.a o ¿.tividád r€Lrtari2ada ambiertatmente,
el cumpllrnteñto . 6ra obligactón s€rá evrd€ncBda dentro det stgutente lnforñe Ambtentat de
cumpl¡miento, qu. le corrBponda pre§..tár, dé ácuerdo a lo desffito en el num.ral 6 de l¿ pr.séñté
Resolucón Geñerá1.

3, Pr€s€ñtár uñ Inform€ de Moñ¡roreo de em¡srone5, v.rtidos y des{argás at Gobremo provincist dét
Guayas, corrorre ¿¡ cromgr¿ma estábrecldo en et A¿ñ dé faneJo Arñbientát, €n bas. . t¿
p€r¡odl.dád estasl¿oda €n la nomat¡v¿ añbrental vigenré e inqEsa.los conjúnrañeñre cor el
lnforme 

^mb¡enrar 
tE cumplh,lnto que €orrÉsponda o €uando ra autor¡d¡d Ambtefltat d€ Aplkadón

Responsable lo reqúiera.

4, Informar e¡ los tiémpos eit qu€ se d¡sponga en tá ¡orm¿ttva ambiental vbeñte y ñedranté
cornunicación esslta a la Oir€c.ión Prcvtnc¡al de Gestrón Amb¡ent¡t det Gob¡emo del Gu.yas, tas
fe.hasde iñtcio yfin décdó una de lasfases desarolladas por elproye.to, obra oacrivtdad resutad.
¿mbie¡t¿lment€ (Con§trucc¡ón, Operactón, l,tantentrn¡ento, Cierre y Abá¡dono), €n caso de érl9t¡r
ot.os aplica de lgual manera,

5. Presentar al Gobiémo Provi¡cial del Cú¡yas, et ¡nform€ de Ambientát de Clmpl¡mi€ñto y ta
Actu¿li¿.ción del Plan de Mánejo 

^mb¡€ñtal 
st cor.esponde, un año d€spués de h.b€r stdo emiiido et

Certifca& de Aprobación de Fichá Ambi€ntat, Certif¡cado de Viabltidad AmbÉntat, L¡c€nci¿ Ambiental
Cateqori. U y Reg'stro 

^mbiental 
y ¿ tuturo, Éda 2 áños 6 én la pé.iodktdad que est¡btec¿ ta

normatava ambi€ntal vrgen!e.

6. Iñformar pr€viamente al Gobierno de, G¡rayas sobre ¡mptaacion€s o modif¡ca.tones de la activirl¡d,
eñ cuálqui€ra de sus fas6, con l¿ fi¡alidád de ñntár con €l Ésp€ctlvo pronunciamlento por p¡rtÉ de
la Auto.id¿d Ambiertal de Ap¡tcacrón Responsabt€.

7. Cumpl¡. con la normatNa ambieñtal vigente a nlvel nac¡oñal y ,oc¿|, que sea aplkable a la n¿tuÉtei¿
y speciñ.ld¿d de la a.t¡v¡dad.

8. Udl¡2rrer tas operác¡ona, pGsc y áctiv¡dades, tec.oloqías y métodos aue m¡tjsuen y en la meóda
de lo posible, preveoq¿n la maqn¡tud de los impactos ambie¡tales ñeqÉüvos y ri6gos . los
componentes añb¡entalE¡ los se.es humanos y patrimon¡o natu6l,

9. Presentar la mod ñcaclón .l Plan de t|anero amb¡ental, si med¡ante cuahuler med¡o de monttoreo,
c.¡troly segu¡mi.nto,la Autoridad Ambiental competente, ! tr.vés dé un informe té.nlco Eusteñtado
a6í ló requ¡éÉ.

10, P.esentar uñ Pltn Emergénto dentro del térmi.o de 2 días de producid¿ una erergenc¡a no
@ntehpládá en el PIEñ d€ MaÉjo Añbie¡t¿l áprobado por él Gobiorno d€l Guayas.

<,1:

¡'\
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ll. Proporc¡onar ¿l Pel5oncr Tecnrco de r¿ Oi.e«tóo Provrnc!¿r de cestión Amb¡enr¿t der cob¡emo
P.ovrncEl del Gu¿yas, todas las lacldades p¿ra llevar kls procesos cte rnon(or€o, cootrot y
segumlento p@v¡stos en ¡¿ norm¿nv¿ ¿mbÉntal.

12, 5€r resgon§.bl€s de qué los @¡cesron..ios y contr¿üslás, que teng¡n r€láoón con I¡ óchvrdád .n
clalquera de sus fases. den cumplimr€ñto estncto dei Plan de flanelo Amblental vtg€nte, normstiva
amtient¿l y demás obl,gacion€s impuestas a travé. de réferida certfsado de Aprobrc¡ón dé Éicha
Amb¡ertal, Certificado de Viab¡ld¿d Amb¡6ñtá1. L¡cenc¡¿ AmbÉnt¡l Ca{egoriá t¡ y R€g§ro Ambaental.

13. Crnaelar ¿nualmente y §uléio al pl¿zo de duracón de lá .ctividad, el p¿go d€ l.sas por control y
sequunlenio drnt,¡entnl, d€ acuerdo a lo en¿ble.rdo en la normátiva amb€ntal vlqente.

14. Report r ¿ l¿ AuLoridad Ambrental ft Apl¡c¿clón Responsable par¿ que ésta dispong¿ las accioÍes
pert¡ñ.ntes¡ si lor alquñá raróñ el p.oyecto, obra o acnvdád en oralqu'era d€ sus l¿ses, debera
slspeñdér lempo.a¡ o delin¡tivar¡ente 5! €le€u.ión de L a.t¡vidad, ob.¿ o groyecto, cons¡der¿ft|,o
entre otras las dispc¡clorles v¡gent€s p¿r¿ el c¿6o de bs Planes de Ciere y Ab.ndono.

¡5. Coñiar coñ reglstros de los rosuli¡dos de los ñoñ'toreG y muest¡eoi¡ mÉnt.as dur€ la ac¡vdad
¿utorizadó, áctu.lir¿rlos d€ ñorma permánente, d€b¡encto crear bas€s de d¿tos que strván póra et
control y seguime¡to, por un plaro minmo dc d¡€z (10) años, los cual6 deb€rán €st r dis9o^¡bles
p.r. esta Auto.¡dad Añbient¿l óe Aprrc.oóo igponsable, cuan.lo se t€É solrc.te,

t¡tlCUtO ¡.- tos operado.€s deberán contrñu¿r con el crrmplhiento d€ la§ oblig¡c¡oñ.s €§table€idá§ e¡ la
normrtlva amblantal vigen@, asi como lás estableatoaa en esta rcsoluc!ón, p¿ra todo Io que conesponda a las
¿utoriz.clones adm¡¡isr.átivas detalladas €n el art¡culo l.

AÍITICULO 4.- tas oblDaciones contenldas en loa Certlficádos de Aprobeclón de Ficha Amblontal, Certificacks
de Vlabil¡ród AmbÉñtál, Liceñc¡as Amb¡eot¿les Cóteqprfr l¡ y Reglsiros Amt¡ent¡l€s, erñtldás por 6ta
Autú¡d.d AñbÉótal d€ Apl¡c.rió^ nespoñs.bl€ desde el año ?010, que se (ontr¿@ng.n o que d€t rmin€ñ
t¡empos dÍerentés con los d€§c.rtos en le p.e!€ñte Resoluoón Geñerál quéd.n .¡ñ efecto. Dé coni¡der.rÉé
pert¡nent , .st Autoñd¿d Amblental de Adlc¿con Rgponsable, rn€di¿nte informe mot¡vado y prevlo.nál¡ss.
sollcltaá que lo5 docume[tos té.n'(o3 de§.rtos en l. pres€nte, se.ñ pr€§€nt¡dos en tlempos dlf€rente5, d€
determlnals. d¡.h. ¡€.es'd.d, s€ comüñic.rá al oper.dor & fod¡a oportun..

aRTICUIO 5.- Cttras obligacones di§trntas estlblecldas !t r¿ .ct¡vdades, obr¿s o proyecto§ qle consten én
los Cert¡f6.cbs de Ap.obaEió¡ ¿le F¡ch¿ Ambieñtal, certifrcEdos de v'ab¡ldad An¡t €nialt t¡c.dclas Amo¡eniatcs
Categorl¿ I¡ y Registro arñtieít l y, qu€ s€añ Epeciñcár y púntuálés p¿É lós mÉmo§, 5€ máñt€ñd.áñ y.¡
orpr.dor estará eo la ob¡iga{ió. de cr¡mplrrlas .n los ll€mpos prevBos.

A¡TiCULO 6.- Esta R€solución céneral será .drcable pará lá present cion de la doclmeñt¡clón t&nica con
¡d cuál s6 d¿ .umplmEnto a las oblig¿cion€s contenldas deñto de los permi§os .mbi.ntales refendo§
.Dtenonncnr., ! s€rá .p¡rc.ble a p.rtú de ¡a er9€drróñ de l¡ norm¿trva ¿mb¡mt.l vigÉnte .dualmenté en el
Ecuidor, especifi..m€nte .l Reg¡óm€nto al C&,go O.g¿ñico del Amb¡ente y demós normo§.

aRflculo r.. Púbrlques.la pesent€ resoruoón eñ ¡á G.cet ofkl¡l del Gobrernó Prcv¡ñcrá|, por ser de ioterés

Dc lá ¿d¡c¿c¡ón de esta Resolúoón se e.c.rg.rá l¿ oir..c¡ón Pfovlñc¡al de Gés¡óñ ambkntal delGobÉmo del

DADo y Ftnia^oo Ett €L oEspacHo DE! DELEGADo DE LA t{^xttaa AUToRtoaD oEL
§o6rERno pRoytncral DEL Guay^s, a (os yltnf¡sE¡s otAS 0Et MEs DE A60tro olt- oos
Mrr o¡acrrit EvE.

DEL GOB¡ERNO DEL

Wff'¿';:;
onmcfi Pnflilcur cts¡él' rIBlEl:¡0.

El'¿ql¡ ¡ l. tP(lf¿ho l'¡6.-rÉ r¡r¡, r roiBpt4 Irl: l§a¡.!4 ár tárr 6i..56 .. rs¡n¿r.¡rotr!.€.'t .a.
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REsoLUcrótt xo. o49-aRcH¡vo-oPGA-Gf'rc
EL DELEGAoo Dt !a ¡(^xriaa aufo¡¡oaD DEL

GOatEtIO OEt GUAVAS
Conaldal.|rdo:

Qua, el .rticulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, .econocei 'el derccho de la
po ación a viv¡¡ d1 un ambente sano y ecológicz¡nente equilib¡ado, que gar¿n¡¡ce h
sasten¡b ¡d¿at y el buen vtvt¡, Sumak Kawsay- Se declara de ¡n|crés púb co la Dteseryac¡'n del
¿ñbienle, la consen,/¿c¡ón de los ecoslsaemas, la prevenc¡ón def cla¡lo ambtental y ta recupetación
de los espaciot nalurales degradados';

Qu., el numeral 27 del artlculo 66 de la Constltución de l¿ Repúbllc. del Ecuador, reconoce y
garantlaa a la5 ge6onas'Él detecho a vivir en un añb¡ente sáno, ecológicamente equ¡l¡brado,
libre de contaminación y eo amonh con la naturaleza';

Qu., él numeral4 del artlculo 276 de la Constltuc¡ón de la República del Ecuador. s€ñata que s€
tendrá como uño dé los objetlvos del régimen de des.rrollo 'Recuper¿r y aonseNar l¿ natur¿lezd
y ñanaenet un ambiente sat,o y susteñtable que garantlce a las NÍsonas y colectlvldades el
acces equilativo, perrÍtánan¡é y de c¿lk1a<l al agua, aire y suelo, y a tos benencios de tos
rec!¡sos del súbsuelo y cEl Ndmon¡o ¡Etural';

Quc, el arlículo 136 del Cód¡go Orgánico de Organi2acióñ Territorial, Autonomfa y
Oescentralizaclóñ-CooTA9, sel\ala "Oe acue¡do con lo .llspuesto en l¿ Constlt&lón, el eJerctcb
de la tutel¿ estatal sob.e el amb¡enle y la corresponsab¡l¡dad de l¿ ciudadanía en su
p¡eservaclón, se a¡tLuld¡á á t¡avés de un sistema náclonal alesental¡aacto <te gcttión
amb¡ental, que tendrá a sú cargo la aleÍensoria del ambienle y l¿ naturaleze é t¡avés de la
gestlón concunÉn¡e y subsldlaia de las competenclés de este seclo¡, aon sujeclón a las polf cas,
regúl¿clones técn¡cas y cont.ol de la autotidacl dmblental naclon¿|. de confo¡rndaal con lo
d¡spuesto ei la ley'. Para otorOa. lcenclas ambl€ntales, los gobiernos autónor¡os
descent.¿lz.dos prov¡nc¡ales podán cal¡Rc¿rse como autorid¿des ¡mbient.les de aplic¿ción
responsable en su provlncla;

Qu., la D,sposcióñ Transltoria Primer. del Código Orgán¡.o d.l Ambieflte, €5tablece: 'tos
procedim¡entos adñ¡n¡stativos y deñás tán1¡tas de ¡egular¡zaclón que á la vgenc¡a del CU¡go
O.gánko del Ambiénte se hay¿n inlci¿do o sé eñcuentÉn cn p¡oceso, debe¡án cumpl¡r y coñcluir,
.te conlo.tñidacl con las leyes y noñ¿s apl¡cables vigentes a ta fech¿ de ¡nklo clel t¡ün¡te.-t

Qúr, el Códrgo Orgán¡.o del Ambi€nte, en sú artículo la6, dÉW^e: ^Lot operadores que po.
cuátqutet ñotieo .egu¡erañ et ctene de las operac¡ones o .bo1doño del área, debeán ej¿cutá. el
plan de ctete y abanclono conlodne lo aqobado en el plan cle manejo ¿ñblental ftspectit/o;
ediLlloñah1ente, debéÍáñ pÉsentar ¡n¡o ñes y audiloths al rcs,Eclo, así como lrs demás q@ se
establczc¿ñ en l¿ ñoma secondar¡a.';

Qu.. elCódiqo Orqáñ¡co del Ambiente, en su órt¡cr¡lo 318 numeral 12 establece como lñfra¿clón
ñuy grav€ "E/ no coñta¡ con la auaorlzadén dñln¡stroüva u¿nclo se tiena la obÍg¡acrtn de
obteñetla pr¡a la gesaión dc sust¿nctas quím¡cas peliqrosas y l¿ gene¡ación ole des€<rros
pelorcss, Pañ esta int.tcaóñ se aplkaá, según coñesponcla, l, sdnción cont€,?ld, a, el
nuñe.rl 1 clel .rticulo 320';

Qu., el articulo lñnum€rado del aru€rdo ¡¡lnlst€rial 109 éstábléce 'Lá ertioción da la
autor¡zación aa!.ntnisa.at¡vd airbiental procede¡á de of¡cio o a pet¡c¡ón del operador, una vez
complklts l¿s obl¡gaclones que se ñayan derlvaelo hasta l¿ techa .le ¡nEio del proced¡ñieñto por
pa¡te de la aulorldacl o hasta la lecha cle p¡eseñtaclóñ de la sollclual po¡ p.rte del operadot;
rcspectMamenae- oe ser .l caso, p.evio a la ert¡r,clón ale l¿ auao.Eaclón dmlnis¡fativa
ambErltá|, el ope¡ado¡ debe presenta¡ | cumpli eñ su aotalt<laal el plan de cleÍe y aáánatono
co¡Éspond¡ente, El acto adm¡nistat¡w ert¡nguirá las obllgac¡on6 dedvadas ck las
autorizac¡ones ¿dmlnlsaratlyas amb¡en¡ales concedlclas sobre el Oroyecto, obra o acalvldaal en

- 
aflestión, sln eOuiao de las obl¡gactones ch ¡epaación integñl que guedan subslsalr.';

2

E¡¿óldo I 19 y Pict¡incio {e<flicio tur i,{o.lo ¡ rovo pirol . Telt lár3 - O¡} 26tló7l€xi.235 \¡!r\¡rw.g{ro}y¡s.Oob.ec
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Qu., el .rtículo lO3 d.t Código Orgáñrco Adminlstr.r¡vo cst.bl.(c: Et ¿cto ¿dmlnrir¿rivo sc
elt¡ngu€ por razonea de ¡eg¡timld¿d, cuando 5e d€cl¿ra §u nultdad; revoc¿torla, en ros casos
prev¡sios en este códlgo; cumpl¡.¡ie¡to, cuañdo se tr¿t¿ d€ un acto admin¡str¿lvo cuyos efecto§
5€ ¿gotan; caducldad, cuóndo se veñf¡c¿ la cond¡c¡ón resolutori. o §e curiipl¿ el pt¿zo p.evtsto en
el mlsrño ócto adminlslrauvo o su réglm€n especlflco; errcu(ión de los derechoB o cumpltm¡ento
de las oblig.c'on€s qu€ s€ deriven de é1, de.onformid¿d con la ley, si no s€ ha previsto un
ré9lmen especiflco;

Qua, med¡añte resolucrón No.GPG-PG-0023-2019, el Lcdo, C¿rfos Luts Mo.ales 8enít€2, en
calldad de Préfecto d.l Guayás, delegó ¿ ta Ing€nt€ra Cectt¡a t!€rrur. V¡ltao, en cat¡d.d de
Dir€ctora Provrncial de Gest¡ón Ambieñtal; la suscrtpcióñ de los permtsos ambtental€s qoe se
generen d€ forma ffslca y mediante la plaiaforma d€l Stslema úñlco de Informactón Amb¡ent¿1,
SUIA, clel Miñ¡sterlo del ¡.rnbrente, R€§o¡uciones d€ Arcnrvo, Resoluclone§ de Cesrón de
Obllgádoñes y/o Cambio de fitular y demás Resolucrones que se gencren por el cumplim¡ento de
ñueslras competencl.s como Auroridad Ambieñral de Ap c.ción Responsable;

Qu., el GoD¡erño del Guayas á tos 06 dias del mes d€ mano de 20t8, otorgó ét Reg¡stro
Arnbient¿l No. HAE-S|,IA-RA-GPG-2018 2017, pa.a €t proyecto tdeñt¡f¡cádo corño:'Construcctóñ
del Centro de Alm¿cen mlento y Dlsirlbuctón de Prooucto§ Ceráml.o y Acabados de Dtst.tbu.tón
(ERAMIKOS Durán", ublcada en el cántón Durán, provlncls del Guay¡s; cllyas coordensdas de
loaallzaalóñ soñ las 3lou¡entcs:

¡757540 0

t32425.0

i32al9 0 \757631.O

13292 5 0

al27ao o

t1275t.O ,7975S0.0

Qua, med¡ant€ coñun¡cedo ¡ñg.esado ¿ t¿ On€cción ale G€§tión Amblentel el 24 de abr¡l dé
2019, suscf¡to por el sr. cl¿udio L€on¡rdo Patiño agullera, efi ralidad de R€pr€§ent¿nte Leg¿l de
la Comgrñía I<ERAMICOS S-A.; s€ sollcltó a esta Oependen.l., la €ttlnción det Regrstro
Arnb¡ental ño. MAE-SIJIA-R -GPG-20r8-20r?, ál€gando que por factor€s .conómicos él proy€cto
no §€ria elecutádo;

qua, medtante memorando No.035-2019-PA8A-5GCA-DPGA-GPG,5€ hfo.ma rl otr€ctoa
Provlnc¡¿l de G€stión Ambiental, que el dia 30 de mayo de 2019, s€ des¿rrolló l. lñspección eo
camfro sobre el lugar donde se realiaría el pmyecto 'Construcc¡ón del C€ntro d€
Almacenamlento y Olstribuclón d€ Prodlctos Cerámlco y Acábedos d. Olstrlboclón XERAíIKOS
Durán', m¿dl¿nte lo alel se determinó que "d lugat se enconüaba vrclo y no se presenc¡abrn
ect ív I d¿ cl es coo s a tu. t iv e s.'

Qu.r m€diant€ oncb No. 197-20r9'oPGA-GPG de f€cha 20 de Junro de 2019, se rnlo¡má ar
Representaole Legal de la compañla Kerañlkos S.4,, que su sol¡cttr/d de.tthción d€l R.gtstro
Amblental No. íAE"SIJ¡A-RA-GPG-2018-2017, habla s¡do ac€ptada en vlsta de que m€drante
lnspecclón i/, §itrr, s€ habla coúoborado que el p.oyecto no habia sldo élecutado.

..-*
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RESUEIVE

arll.ulo ¡.- €xtloguir el Rlgistro Arhbientál Io. MAE-5UIA_RA_GPG_2018_2017 otorgado por .l
Gobremo Provrnci¿l del Guayas med¡ante resoluc¡óñ No. GPG'20r8-39289, pára el pfoyecto
ldeñt¡flcado como: "Construccaón del Centro de Almac€namreoto y Oist.lbuclón de Productos
Cerámico y aaábados de Dlstrlbución (ERAIIIIKOS Doán", ubicaóO eñ el cantó¡ Durán, grovinc¡a

artlcr¡lo 2,- Lá pr€s€nte R€§oluclón de ar.hlvo, no ercluye el cutñpllmleñto de lo estáblea¡do en

la noí¡atlya amblental v¡g€nle y dlsposlclon€s de la Autorid.d Arnb¡entál Nácloñal €n c¿§o de
retomar las actividádes del proyecto, pafa lo or¿l deberá ¡nlclar un proceso de regularlz¿oón
acorde a las característ¡cas del masmo, De igual mónera se deb€rá cunpllr con las dlsposldones
ou€ se e§table¿can para la gestlón de desechos y res¡duo§ no pellgrosos, pellgrcsos y especlales.

artlculo 3.- El operador no está exento de la observaocla a lós a{tuall¡adones del catálogo de
A.r¡vldade. del Srlema Úñico de lnfo.m¿.¡óñ Amb¡ent.l, €n el caso ¡lr que.stas se produ.can,
e¡ las cual6 y acorde algiro del n€goclo, podrá estar obllgado a obtener un P€rmlso amblental.

Artlculo 4.- Notlñquese lá present€ resolución al Repr€s€ntañt€ L€g¿l de la compañfa
Kerámltos 5.4. y publlque5e €n la G¿ceta Oflclal d€l Gobierno d.l Guavós.

De la apl¡cá.|ón y €Jecución d€ e§t¿ R€solución ie encargará la Dlrecclón Provincial de Gest¡ón

Amb¡ental d€l Gobi€rno det Guáyas.

DAoo y rt8¡taoo EN EL DEsPAcHo DE a^ DELEGAoa DE LA ¡l^x¡MA AuroRtoao oE!
GootERNo DEL GUAYAS, a Los vEtnrtxuEvE olas DEI- ¡lEs DE acosro DEL aÑo
DOS taIL DrÉCllluEvE
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REsoLUctó fro. o5o-aRclrrvo.DpGA-cpG
EL oElEcaoo oE LA rlxtEA auTon¡DAD DEL

GOBIETI'IO DELGUAYAS
coñsldarando:

Que, el articulo 14 de la Consftución de l¿ República del Ecu¿dor, reconoce: 'et derecho <te la
poblae¡óñ ¿ wvlr en un ambiente sarñ y dológ¡camente equl¡brarlo, qoe gaant¡ce la
$stenib¡hclad I el buen v¡v¡, Sum¿k Kassay- Se clect¿ra óe ¡ñle¡és públ¡co h preseryación del
amblente, ld conseryac*in de los erosistemas, la prevenc¡ón del alaño añhie/ltal y le ¡ecupencióñ
de los espacios n¿¡urales degnd¿dos';

Qu., el ñumeral 27 del ¿.tfculo 66 de r. Con5titL,c¡ón de lá Répúb|ca del Ecu.dor. recoooce y
garantl¡a a las p€rsona§ 'fl derecl,o ¿ wvr en un amtuente sano, €]cológk¿ñen¡e eqo lb¡aa,o.
l¡bre de cohtámlnac¡ón I en armonia con la natu.aleza';

Q¡¡a, el numeral4 del articulo 276 de lá Const¡tucióñ de la Repúbl¡.¿ det Ecuador, sañal¿ que s€
teMrá como uno de los obr€t¡vos del régrmeñ de desarollo'Reauperar y.onseryar la natur¿,L¿a
y fi1¿ñtene¡ un amblente s¿Do y suslentable que garant¡ce a las pe¿sonas y aolectivldades el
dcceso equ¡talivo, pcúnanente y rle aál¡t!¿d al agua, aire y suelo, y a los bcnefrclos de los
re.lrsos del subsuelo y del paliñonlo natural';

Qu., el á¡hcülo 136 d€l códjgo orgánico de organ¡rációñ Teritoriá|, Autonomí. y
o€s€entr¿llzac¡ón-CoolAD, señala "De acuerclo con lo dispuesto en la Const¡tuclón, el eJe¡tlc¡o
de la tutela est,t l sobre el añb¡enté f la cotespons¿bilidad cle la audad¿nfa en su
p¡escftac¡ó¡, sc dr¡¡cula.á a tra!¿s de un ststema nacion¿l des.entr¿l¡z¿do de gesalón

ambtental, que tend¡á a qJ cargo ld deleosorfa del ambiente Y ld n¿tu¡dteza ¿ Üavés de la
gcstlón concufiené y subslctl¿rla cle l¿s cornpetenc¡ds .le este sector, con sqec¡ón a las polttlcas,
regulaclones técnlcas y cotlt¡ol ale la auto¡ided amblental nac¡on¿i, de conÍorm¡dad con lo
dispuesao eñ lá ley'. Pata otorgar li.enclas amblentales. los gobl€rños autónomos
d6ccñt¡r!¡zad6 provlno¿lc5 podrán (álilicarse como autor¡dád6 a¡¡bienttl.r de apllcaclón
respon5able en sü prov¡ncEi

Qu., la Oisposioóñ Transitoria Priñerá del Códlgo orgánrco del Ambrente, €stalrléce: '¿os
irccetli¡ñkntos tdminist.ativos y deñás t.á.nité de regulad¿.ción qoe ¿ la vigenda del c&igo
Orgánko .tel r'/nbiente se ñayan nic@do o se encuentren e¡t Proceso, alebetán cunpl¡r y concluit,
cle conto.ñ¡dad con I¿s leyes y noñds apl¡.ables vlgentes a lE fecha de ln¡.¡o del tátñ¡te.'l

Qo., €l Código Orgá¡lco del AmbEnte, en su artlculo 186, drspoñe: "Los oPe¡¿ctorés que Nr
ctahu¡.¡ ñotivo requ¡Ltan et c¡cft .k las oper.c¡ones o ¿báacrono.t t árca, debe.án eiectt.r et
ptan cle clerre y ¿bañdotto conlotme lo ¿üobaóo ú el plan ate ñ¿neJo eñbienlal rcspectiw;
ad¡clot1éhrreñte, ctebeán prcsentdr tntormes y au.l¡todas al ¡especto, ¿sl como los dernás que se
éstahlez.¿n en la nolna secundar¡a.':

Qu., €lcód¡go orgállico delAmb¡ente, en su articulo 318 nur¡€ral 12 astabl€ce como inhócdón
muy gr¿ve "E/ no contar con b aulorización .dñlnistratlvs cuando se t¡ene l¿ obl¡gaclón de
obtenetla para h gestión de susaan.¡as qu¡m¡cts pelig¡osas v l. generactón de deechos
p¿ligross. hra esla ¡hfñcción se apl¡caá, ségún corresqnda, la sañcjón aonten¡da en el
numcrcl 4 del o¡t¡cuto 320';

Qu., el anículo iñnumerado del aorerdo mlnlsteri¿l lo9 establéce "u extln ¡ón da l¿

;ulorzación atlñlnistratte¿ ¿mb¡eotdl pñcedeé de ollao o a petlclón .tel opetado., uoa ve2

curnpllcEs tas oblgaoones qoe se heyeñ derivarlo hesta la le.ha cle lnicio tEl prccecliñEnto lar
p¿¡te de la au¡o dad o hast¿ l¿ fecha.re preseotacióñ de ta s.,l¡citud Po. p¿ne del operacb¡;
¡especa¡vamente. De ser el aaso, prevrc a la ext¡,oón de la áÜtonzaclón ¿dmlnlstbtlva
amb¡ental, el operaalor .!"be p¡esentar y cumpllr en su totallclad el plrn de cierre I abandono
cor.espondan¡e, El acao a<!¡n¡n¡stra¡¡to ert¡ogu¡.á las obl¡g¿clones ¿lerlvaahs de hs
autortz..lones .clm¡atst,attuas dmbietudles corrcedlclds 

'ob.e 
el prcle.to, ob¡a o ¿cttv¡d¿d ctt

, cuest¡ótt, s¡h per¡u¡clo de laí obl¡gactones ale rcparacién ¡n¡eg¡al que pu¿dan subsisur,';

.*€

Eüzqld{, ! 19 y Pichireho tedilic¡o ruz Mdío I róvo pisol ¡eli 1693.0¡t ál¡62l oxl- ?3§ I r.^^/w.gt ot/s¡.got .ac
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Qu., el ¿rticulo 103 del códlgo O.gán¡co Admin¡strativo €stabl€ce: El acto adñ¡nlstrat¡vo se
extlngu€ por razones de legitimld.d, cuando 5e declóra su ñulldad; ruvo(¿toria, .n los casos
pr€vlstos en pste Cód¡go; cumplim¡eñto, clando se trata de un acto adminlstr¿livo cuyos efudos
se ¿gotanl caduc¡dad, cuando se ver¡fca la condlción resohrtorl¿ o s€ cumpl€ elplazo pr€visto en
el ñlsmo acto ádmlnlstrativo o su régimen especlfico; ej€cu.lón de lo3 dereahos o cumpllrn¡eñto
de las obl¡g¡clones qle 3e d€rlven de é1, de coñfoñildad con la ley, sl no se ha prcv¡sto un
rég¡men especificoi

Qu., ñedi.nte resolu<tón No-GPG-PG-0023-2019, el Lcdo. Clrlos lu¡s Moráles B€nlt.z, eñ
calldad de Prefecto d€l Guayas, deteqó a Ia ¡ngenter¿ Ceclll¿ Herera villao, en calldad d€
Dlrector¿ Prov¡nclal de Gestjón Amblental; la suscrlpción de los permlsos ¡mblentales que se
gener€n de forma lis¡ca tr medtante la platafonna del Ststema Únrco de Inñormaclón Ambiental-
SUIA, ó€l H¡nlstcño dal Ambl€ñtc, Resoluclones de Arch¡vo, Resoluclonés da Ces¡ón de
Obligaciones y/o Cambio de Trtular y demás Resoluclones que se genr.ln por €l ormpl¡mi€nto de
fluestr¿s competencl¿s como Autorldád Amblental de Apllcaclór Re§pon56ble;

Qu., él Gobierño del Guayas á los 2a dfas del mes de febrero d€ 20¡8, otorgó €l Regist¡o
Amblental No. ¡4a€-suIA-RA-GPG-201a-7977, gata cl proyccto ldéntlñc6do como:
{Construcción, Opera.ión, Mañtenlmlénto, Cié.re y Abañdono de la Est.clón A¿se de fel€fonl¿
Glular 'GUA_DUR_VItLA_VEIVTURA'r, ubicado en el cántón Durán, prov¡ncla det Gueya§; dyas
coord€nad.s de local¡zac¡ón son l¿s s¡gu¡entes:

COOROEN¡ADA X COORDEIiADA Y

533262.0 )75788E.0

533265.0 ,757886.0

i3326E.0 )757888.0

133265.0 )757490.0

i33262.O 1757888.0

Qu., rnedlante comun¡cado Cr-063-2019 ¡ngresado a la oirecc¡ón de G$tlón Ambiéntal el 23 de
abr¡l dé 2019, suscflto por el sr, Esteban frelre, €n áudad óe Gerente adquls¡clón de sitlos y
Perm¡sos; se soli.ltó ¡ eata lEpeñdencla, el rrchlvo del R€glstro Amb¡eot.l tlo. MAE-SU¡a'RÁ'
GPG-2018-1977, alegándo qu€ el proy€cto no fue ejécutado en su totalldad;

Qu., medlante memorando No. 0ó3-2019-PARA'56C,A-9FGA_GPG d€ fech¡ 23 de lullo óe 2019,
se inforiñ6 a la Dlrc.lor. ¡tovlñclll de Gestón Ambientá|, qu€ Gl dl. 03 d.lullo d. 2019, s€

desarrolló la lnspecclón eñ campo sobre el lugrr donde 5e réalizarl¿ el proyécto (coGtrucción,
operáclón, H.ntenlmlento, C¡erré y Abandoño de la Estáclón A¿§€ de T€lefonla Celular
"GUA-DUR-VILLA-VEI{TURA',, m€dlante lo cu.l se d.term¡nó qu. cl proYe.to nunc. tue
eJeortado.

Qu., medl.nte of¡clo No. 378-2019-oPGA-GPG de fech. 23 de lullo de 2019, se lnforma al
cerente d€ Adqulslclón de sltlos y Pem¡sos de la compáñfa Ecuador fow€r Company Cla. trda.,
q!€ 3u sol¡otud de élt¡nc¡ón del Régrsko Amb¡éntal No. MAE-SUIA_R _GPG-2014-1977, hábl¡
s¡do acapt da €n v¡sta dc qor rhrdl¿nt€ insP€cclóo ,r rt¡r, !€ h.bía corrobor.do qua él p.oyeclo
no habló s¡do el€.ut.do.

.**
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anlculo l.- €xtin!urr el Req.§rro Ambi€nr¿l No. t{aE-suIA-R -GpG-2018 1977¡ otorg¿do pof et
Gobiemo Provimlal del Guóy¡s €l 28 de febrero de 2019 rñedl¿nt€ resotu.¡ón No. GF(j-2018-
38997, pa.a el proyecto ldenhflcado como: «Construcción, Operaoón, Manteolm¡ento, Cterre y
Abdndono de la Estación Base de lelefonía Cetular'GUA-DUR VILLA VENTURA-¡, ublcáda en et
c¿ntón Du.án, prov¡nc¡a del Gu¿yas.

Anlculo ¡.- Lá presente Resolución de Archtvo, no exctuye €t cumpltm¡ento de to estabtecido eo
l¿ normatiy¿ ambiental vlgente y dirpos¡croñes de la Aüiorld¿d Amhental N.c¡oñ.t en caso de
retomar lás activid¿des del proyecto, pár6 lo cual d€berá iniciar un proceso d€ r€gul¿rfación
¿co.de a las c.r¿cterfstlaas del m6mo. Oe ¡gu¿l manerá se deberá cumplr con las dlspostoon€s
que se establezcañ para l¿ gestión de d€se(hos y residuos ño peligrosos, p€hgrosos y espec¡at€s.

Arll.ulo 3.- El operado..ño está exento de la observancia a las actua zac¡ones det Catátogo de
Activldádes del Sistema Únrco de lñformáclón Ambi€ntal, en el caso de qu€ estas se produic¿n,
en las cu¿l€s y acorde al 9¡ro del negocio, podrá estar obltgado a obltgado a obtener un permlso
ambienta¡.

Arllculo a.- ltotllqu€se la presente resolución.l Repres€ntante t.gal de lr Comp.ñf¿ Ecuador
Tower Coñpany c¡ó. Ltda, y publíquese en la Gaceta Oñc¡¿t del Goblemo del Guay¿s,

D€ la 8pl¡caoón y €lecuc¡ón de est¿ Resoluclón se encargará la Direcc¡ón P.ovinclsl de G€siión
&nblental del Gob¡erno del Guaya§.

DADo y FrRiraDo Ef{ EL DEspacHo DE t-a oELEGADA DE LA xÁx¡ra auroRrDAD DEL
co¡t:Rto DEL GUAyas, a Los vE¡if¡ftuEvE oias oEL ials DE acosro DrL año
oos tatl otlcl{uEvc

(
Z
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¡EsoLuc¡ó¡ xo, o5r-aRcH¡vo-Dpca-crG
EL DELEGAoo D! ra ÍAxrna atffoxtoaD oEr

GOBIE¡I{O OEL CUAVAS
con.ldar¡ñdo:

Qu€, el ánículo 14 de l¿ constitución d€ l¡ RepÚbl¡ca del Ecuadori recon@e: 'el dercaho.le la
pobla.ión d vtvren un dmblente sano y e@lógEanente equ¡librado, que garantke la sostenib¡l¡.lad
y el buen viv¡., Sumak Kawsay. 5e alealard de ¡nterés público la presetyac¡ón del ambiente, la
.onseñ/ac¡ón ale los eaosisteñas, la p.evenc¡ón dd daño d¡ñblental y la rc.upe.ac¡ón .!e los esp¿ctos
naturales degra d ¿dos' ;

Qu., el numeral 27 d€l a.t¡.ülo 66 d€ ra Co.'5!tuc¡óñ d€ la Repúbll(¡ der €cuador¡ r€conoce y
garantiza ¿ las gersonas "El aletecho a v¡v¡r en un ¿ñbAnte sano, ecoló?¡cañen¡e equ¡l¡bado.
libre de coñlamna<¡ón y en amonÍa con la naaur¿leza')

Quc, el numer¿l 4 del art¡rulo 276 de la Coogtrtucióo de la Repúb¡lca del Ecu¿dor, señala qu€ 5€
tendrá corno uno de los obJetivos del r¿gim€n da d eséfiollo 'Recuperar f conseNa. la natu¡aleza
y m¿ntener uñ ambiente sano y susteñtable que garantice a las Érsonas f colecllvlclades el acceso
equ¡aat¡vo, pennanente y de cBlic,ad al aqua, a¡.e y suelo. y a los behel¡c¡os de los recúrsos del
subsuelo y ctel pa¡imomo n¿lu¡al':

Qu., el articulo 136 del Códlgo Orgánrco de Orgaoización Teritoriat, Autonom¡a y
Des.€nt¡alr¡¿c¡ón-COOTAO, séñ.|¿ 'Oe á.rerdo .o/¡ lo d¡spuesto en la Const/iuclóñ, el e)é?r.lcio
de la tutela es¡atal ebrc el amb,En¡e y la conegponsab¡l¡dad ale la c¡udaclania a1 su eseftació¡,
se attiorlará a üavés de un s¡slfmá hac¡onal descent¡állzddo de gcstho amb¡en¡al, aue tendá a
su c¿tgo la ahÍcnsoié dél anlbiénle y la n¿turale¿d a lavés de l¿ gést¡óo concurente y subsidiar¡a
de las coñpetenaias ale este sector, con suJeclón a las pol¡t¡cas, regul¿clones récnlcts y aonarolde
la autondad ambteotal nack nal, de cotlfoÍn¡dacl con lo cl¡spuesto en la ley'. Par¿ otorgar lc€nc¡¿s
ambleniale5, los gobiarnos autónomos deecentralizados provlñcl¡les podrán c.l¡ñ(arse como
.utorld¿d.s.mb¡lnt¿lé d..pli..(róñ Esponstble eñ su prcvlnc¡a;

Qu., la D¡sporoón Transitoria Prh€ra del Cód¡go Orgánlco del Ambiente, establ€.e: '1os
pro.edim¡entos adm¡nistrativos y denás námi¡es de regúlañzacón que a la v¡gcncla dd C&iEo
oúnko del Amb,ente 5e hayan inlclado o se encueñl.en en pñceso, ahberán auirplit y concluif,
de cofllorñ¡dad con Its leyes y rolnas apl¡.zbles vigentes a l¿ tech, de lnL¡o alel lrárnl¡e.'t

Qus, el Código orgánico del Amb¡ente, en su artiaulo l8ó, dlspon€: "to§ opc¡ado¡es que pot
cualqu¡er tuotivo rcquieran el ciefic de las ope.aoones o ¿banrlono del árca, deberáñ qecular el
pl¿ñ .le cÉ..e I aba¡<lono confo.me lo aprcbado en el ql.n de ñañejo amblen¡at respeclieo;
ad¡clonal¡nénle, deber¿n p¡ese¡¡ar lnÍornes y auditorhs .l respecao, ,, co.no los demás que se
establezc¿n en la noñ1a secuncl¿r¡a.';

Qu., elCódigo O.gánico delAmbiente, en su ¿rticulo 317 ñumeral 13 establ€c€ como infraccióñ
graye'El lñ¡c¡o de un Wy¿<to. obrz o acaiviclact calegonzada como cle meclDno impacto sin la
au¡oizactón ¿dm¡nis¡raüva. Pa¡a esta iñtraccóñ aplXaá l¿ mulaa económka';

Qu., alcóór9o o.gáñico d€r ambrente, en 5u ¡.ti<ulo 31.8 numer¿l t2 establece como iñar¿ccjó.
mry g¡ave - El no cont¿r con la aúaodzac'on aclministraa¡v¿ cu¿nrlo sc tlene l¿ obliqáclón .le obtene.l¿
para l¿ gcstión rlé susaan ias qutm'cas pel¡gros¿s y la gene.ac¡ón de desechos pel¡grosos, P¿¡a esta
ttf¡acclón se aolicará, según .orresoonda, la sanc¡ón coñteñlda en el numeral4 (hl arthulo 320';

Qua, el artlculo innur¡er.do d€l ¿cu€rdo minlsterlal 109 €stablece 'tr er¿,rción dc h autorlzaalótl
,drnin¡st ¿tiva ambienaal proeedeá ale olk¡o o a petxlón del operado.. una vez cumpl¡c,¿s las
obltg¿clones q@ se h.lao .te.ivado hast¿ ld lech¿ de in¡cio .lel proced¡ñÉñto por parte d. ta
autoti<,ad o hasta la lecha .te tresentac¡ón de la sol¡citu.l pot parte del operado¡; rcspectivamente.
Dc Eer el c$o, p.evlo a la ext¡ñ.ióñ de ta au.o.t2actón adrn¡ntstrat¡va amblen¡al, et ope@dor debe
p.esent¿¡ / cumpl¡. en su aoaalkl¿d el plan de clerre y abandono coúetpoñdlente, El acao
actm¡nistratNo ext¡ñgut.á las obl¡q¿ctones deriva.tas de lás auao.ta¿.iones aal¡ñinitt¡al¡vas

*

atlvotds ! t9 y P_n-I*rcts lodflcio Lrr¿ iáúb t l('vo Firol rel: lfr3 . o¡l 2¡i t¡¡r er. ¿r¡ l¡/ww.Olri.o! gob §.



caceta Oficial No. 035-2019 G.P.G. 30 de agosto de 2019 PERTODO 2019-2023

&'coo¡"rnoH ddcuayas
amb¡entales conced¡das sobrc el p¡oyecto, obra o acl¡vldad ú alesüón. s¡n Nrlulclo de lds
obligaclones cle ftpañcJót1 lntqñl que pue<ltn subslstlr.';

Qu., el artfculo 103 del Cód¡go Orgánlco admlñltr.ilvo establecer El acto admlnlstr.tlvo se
exttogue por razon€s de legltiñldad, cuando §e declárá §u nul¡dad; revocatorla, en los casos
previrtos en .6te Cód¡go; cumplrñ¡éoto, .uañdo se t.ata d€ on ¿cto admlnistratlvo cuyos ef€dos
se agotan; caducldád, cuando se veril¡ca la condtclón resolutorla o se cumple el plázo prev¡sto eo
el mlsmo ¿do admln¡strativo o su régtmen especfflco; ejecución de lo5 derechos o cuÍ1pllñ¡ento
de las obligaciones qu€se d€riveñ de é1, de coñformldad con la leyi sioo 6e ha prevlslo un réglrne^
especfflco;

Qu., med¡.nte r€solucón No.GPG-FE-0023-2019t el Lcdo. C¿rios LlJ¡s Morales aen¡tez, en .¿lld¿d
de Prefecto del Guayas. dalegó a lá Ingenler¿ Ceclll¿ Hamra Vlllao, eñ c¡lidad d€ D¡r$tora
P.ovlnclal de Geatlón Aihblent¿l; la su§.rlp.¡ón de los p€rmlsos ambl€ntal6 qua sa grñrrcn de
formá lrica y m€d¡ánre lá plótafom. del Sistem. Úñlco de Info.ñ¿clón tunbl€nt.l-5ul^, d€l
Min¡sterlo del Amb¡ente, Resoluclones de Archlvo, Resoluc¡oñ€s d€ C€s¡ón de Obllg¿clon€s y/o
Camblo de Tltular y demás Resoluclones qu€ s€ g€n€reñ por el cumpllmlento de nu€lr¿s
compet€ñcjás como Autoridad &nbi6ntal de Aplicaclóñ Responsáble;

Qu., elGobierno del Girayas a los l2 d¡as del mes de agosto de 2015, otorgó la Llcencia ¡mblert¿l
No. 204-LA-OIIA-GPG, p.rá la actlvldad en tuncronamlento ld€ntlñcedo como: 'OPERACIÓN Y
IANfEN¡MIENTO DEL IER¡tlllAL TERRESTRE DE GUAYAQUIr, ublcado en Av. Benjamln Rosaleg
S/N Y Av. d€ las Amérlcas, cantón Guayaqull, provlnc¡á del Guayas; auyas cooñenadas d€
locáll2rclón 30ñ l.s s¡guleñtes:

x
674143 9762989

2 624805 9763000

624856 9762868

624746 9762909

624666 9762751

6 624435 9762928

624443 9762934

8 624430 9762974

9 624493 9763109

10 624424 9763246

11 624429 9763300

12 62467? 9763209

t3 624106 9763r87

Qua, medtáñte comuntcádo ¡ngresado a tá otrecclón de Getlóñ amb¡€ntálel26de ñarzo d€ 20¡9,
suscrito por el MBA. Erluódo Salgado M.nzáno, €n c.lldrd de gereÍt€ general d€ l¿ Fund¿oé¡
farmlnal flrrestre de Guayaqull; s€ §oltcttó a e§t. oep€nd€nci¡, elarchlvo de la ucancla amblantal
No. 204-l -OI!A-GPG, en vista d. que l¿s..tlvld.d€s ¡c.llzádas por Élopcrtdor no lequerí¿o de
úñ. uc.nc¡. arñb¡ental;

Qu., ñedráñté rn.ño.ándo No. 200-sGca'GPG-2019 de fecha 14 de ñayo d€ 2019, sc sol¡crtó á
l; lefatur. de s€go¡mi€nto y Control amblental, cértlllque s¡ el proyecto "oPERACIóN Y

MANTEN¡M¡ENTO DEL TERíINAL TERRESTRE OE GUAYAQUII,, h6bf. cumPlido con todás IáS

oDligáclooes derlvadas de la ucencla amuleñial No. 204-LA-oMA-GPG;

Qu., medlante memorándo No. 201-SGC-A-GPG-2019 de f€cha 14 de rnáyo de 2019, §e sollcltó ¿

l. Comls.da de Amblente lnstructor¿, lndlc.r sl exlstí¿n procesos admlnlstratlvos .p.rtur.do5,

a'*

5

7

t§

9
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denvados de l¿ l.rcencia amb'€ntal No. 204-tA-OMA-GPG, oiorgada pá.á et proye.io .OPEÍ¡-AC¡óN

Y ¡1A'{IENIM¡ENTO DEL IERHINAT TERRESIRE DE GÚAYAQUIL';

Qu., medr¿nte ñemorándo No. 202-SGCA-GPG-2019 de f€c¡a 14 de m¡yo d€ 2019, s€ §ol¡ctó a
la Comrsaría de Ambtente senctonadora. lndlcar i¡ eristián procesos admtnistr¿t¡vos
s¿ncioñadorer, derivados de la Ll.€noa ambient¿l No. 204,1A-DíA-GPG, otorgóda pár. et
PTOYECTO 

.OPERACIÓN Y HA¡¿TENIIIIENÍO DEL TERMINAL TERRESTRE O€ GU¡Y¡QUI!';

Qu., med¡.ñie memor.ñdo t{o. 203-SGCA GPG-20¡9 de techa 14 de máyo de 2019, se sotioró a
la Técnica de Lrquidación de Tas¿s Amblenta¡e§, hformar s¡ los p.gos ¿dmrnrstralvos derivados
de Ia actividad .OPEMCIÓT.¡ Y MANTENIMIENTo oEL TERMINAL TERRESIRE oE GUAYAQUIL.;
habían s¡do clmpldás en su totatid.d;

Qr¡., mediañte ñemorando No. ¡7I-CPAS-DPGA-20r8, de fecha t6 de €nerc de 2O¡9, ta
Com¡sar¡¡ de Am b¡ente San ionadora roformó lo sigu¡ente: 'U¡¡a yez rev,sado en nuesttos archNos
cle Com¡sari., Pfovincial de Arnb¡enle, NO cohst¿ prcceso adñ¡n¡st¡aaivo aDe.tu.ac!o,':

Qü., mediónle mefñor.ndo No. 0176-LfA-GPG.2019 de lecha 13 de mayo d€ 2019, tá
respons¿ble del área óe Uquid¿aióñ de Tasas Amb¡entales rntorrñó to §igui€nte: "Procad. st,
sol¡c¡tucl cle arch¡vo, adrc¡on¿lmenre cabe dep¡ sentaclo qué elarchtw de ta acatvtdad, e,-tá sieño
solc¡tado ñer!¡ante ofic¡o s/n con lecha de recepa¡ón 26 cle marzo cle 2019'.

quc, mediante memorando flo. 329'CPAI-DPG,c-2018 d€ fe(ha 11 d€ Julio de 2019, l¡ Comisa¡ra
AmbEntal losi¡üclorá ¡nformó lo s¡gulente: .1...) ona vez.ev§aeto los erch¡vo' ch la coñt!áda.

Y UAN|ENIHIENrO DEL ÍERMINAL TERRES¡RE DE GUAYAQUIL',)

Qu., ñedl¿nle memorando No. 389-201g-SCA-SGCA-DPGA-2019 d€ f€cha 14 dé ¿gorto de 2019,
l¡ ,etá de s€gulñ¡ento y Coñt.§l Amb¡ent¿l infonño: .El p.oy.cto icleatíica<lo co.no'oPERACIóN
f MANTENINIIENTO OEL IERMINAL ÍERRESTRE DE GUAYAQUIL' h, .t.do c.tmptlmlanto con l.
ptesentación de las oblgac¡ones ale.ivadas de la auloización admln¡süa¡iva ,mb¡en¡al h¿sta la
Íecha de 12 sohc¡lud po¡ parte alel opeñclor, en v,nud de ló cual, ct vbbl. pmcerler con la
extlnc¡ón de lé autonzac¡ón adrñln¡slratlva añbiental coníerida pa.a la ¿ctividatl en cuestión ':
En uso de la atribución €stablec¡da en los Artí.ulos r y 2 de la Re§olúaón No.0l6, d.l 15 de aD r

de 2016, med¡aote la.ual el M¡nlsterio del Amb¡€¡te otorgó al Goblerno Provincial Autónorio
Descentrállrado Provlncial d€l Guáyós lá renov¿clón de la acredltaclón corño Autold¿d Amb¡ental
de Apllcadón R€spo¡s¿ble, la facultad para evaluar y ¿prob¿r €§tud,o§.le lmpado amblent¡|,
fichas amblentales, planes de manero ¡mbiental y €mlnr l¡.enaas ambrentales; y eñ coñcoralaoclá
con lo establec¡do por €l acu€rdo mrnisten¿l 109, publrc.do en el R€q¡nro Oñc¡al el 23 d€
noviembre d€ 20ra; apl¡cable a la fe(ha d€ la sollotud del usúario;

RESUELVE

ARTiCULO l.- Extlngulr la Liceñcl¡ Ambiental No. 204-LA-D|.1A-GPG, otorgadc p6r6 la ei€cución
del proyecto id€ntlñcado como: "OPERACION Y MANTEI'II|.iIENTO DEL ÍERMINAL fERRESfRE DE
GUAY QUIL', ublcado .n Ar. 8en ¿mln Ro3ales 5/N Y Av. de lac Am¿rlc¿s, c¿ntón Gu¡y.qull,
pmüñcir del Guayas; cúyr. coord€nádas de lo.¿llzácion son l.s s¡gu¡ertes:

10

fL'olr6 r le y FLtr.< ho l.dr,,:|o ru¿ $út, t r¡ri,o pbol l€i: lrr3 . o¡¡ :tl r Á7, d. 235 ,rrrw.elroyo!90b. oc
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x
624783 9762949
624805 9763000

624856 9762868

624746 9762909

5 624666 9 r6276r

6 624435 9162924

624443 9762934

624430 97629/ 4

9 624493 9763109

10 624424 9763286

624429 9761300

12 624611 9163209

13 624706 9763187

ARltcULo 2.- En c¿ro d€ qu€ lás act¡v¡dades op€.ada§ por le Furióeclón Term¡n¿l Terreatre de
Guáyaqull, correspond¿ a,€n alguna de las estrpul¿dás en el Catálogo de gmyectos, obr.s y/o
act¡vldad€s del Slstem¿ Unrco de hforrñácróñ Amb¡ental, deberán regularilar1as medlante la
obteñclóo d€ l¿ Autol¡áclóo Admlnlstrativa Amb¡ental corEpofldlent€, e6 eltérmino d€ 15 dfas.
conlados desde la notlñcaclóñ ¡le la present€ r€soluoón de ¿rchlvo.

AITT¡CUIO 3.- L¡ prcs€nte resoluclóñ de rrchlvo, no excluye el cumplimlcnto de lo estábleaido
en Ir normaüv¿ ¡mbteñtal v¡gente y dtspostdones de la Autorldad Ambt€ñtál Naclonal. De ¡gual
m.ñ€ra se deberá cuñpl¡r co¡ las disposicloñÉs qu€ se €stábl!2c¿n par. la g€stlón de des€chos y
reslduos no p€l¡grosos. p€l¡grosos y espéclales.

ARÍTICULO ¡1.- €l operador .o está exento ó. la obs€rvaoc¡a 6 l¡s .dual¡za.¡ones del C¿táloOo
de Actlvidades d€l slstema Uñ¡co de lnformactón amb¡ental, en el caso de qu€ estas se prodú¿c¿n.
en las cuales y acorde ¿l glro del negocio, podrá estar obl¡gado á obtener el permlso amblental
que corresponda,

ARf¡CULO 5.- Notlflqüese la presente re§oluc¡ón alSr. EduardoSál96do y publhueseen l. Gaceta
Ofctal del Gob¡erno del Guayas.

De la apll.adón y ej€.uclón de esta Resolución se encargará la Dlr€cclón Ftovlnclal de G€stlón
Ambl€nt¿l d€l Gobiemo del Guayas.

DADo y FrrriaDo É¡ tL DlspacHo DE LA oELEGADA DE !a r¡x¡xa aurottoaD DEL
GortERr{o DEL Gulyas, a Los rRErrrl olas oGL xE9 Dr acosro DEL afo Dos tatl
Dt;c¡f{uEvE

¡IIG, CECIL¡A itERRTRA V¡LIAO, i,lSC.
OCIEGADA DE LA l'lAX¡MA AUTORTDAD

DEL GOEIERI{O OEL GUAYAS

a

s-?
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